
AÑO 1857.  SABADO 18 DE ABRIL.  NUMERO  1,565.

P A RT E OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS*

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
Atendiendo a las razones que me ha ex

puesto Mi Consejo de Ministros acerca de la 
conveniencia que resultará al servicio del Es
tado de que todo lo relativo á las (líneas tele
gráficas se encuentre unido en un solo Minis
terio, y que, por tanto, se encargue de la cons
trucción de las mismas el de la Gobernación, 
así como lo está de su conservación y servi
cio, Vengo en mandar lo siguiente:

Artículo 1.° Todo lo relativo á la cons
trucción de líneas telegráficas, de cualquier es
pecie que sean, cuyo establecimiento se de
termine desde este d ia , correrá á cargo del 
Ministerio de la Gobernación.

Art 2.° Por el de Fomento se ultimará 
cuanto se refiera á la construcción de las lí
neas telegráficas subastadas, ya por el mismo, 
ya por el deja  Gobernación, con anterioridad 
á esta fecha.

Art. 3.° Queda derogado, en la parte que 
no guarde absoluta conformidad con la pre
sente disposición, el art. t.° del Reglamento 
orgánico* del cuerpo de Telégrafos , aprobado 
por Mi Real decreto de 2 de Abril de 1856.

Dado en Palacio á 15 de Abril de 185?.=*» 
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Junta de gobierno del Colegio y Monte-pio 
de Escribanos y Notarios de esta corte ha elevado 
á este Ministerio una exposición solicitando que se 
permita á los de su clase extender en papel del se
llo de oficio las relaciones ó testimonios anuales de 
los índices de sus protocolos que tienen el deber de 
remitir á las Audiencias territoriales y Archivos de 
escrituras públicas, y se les releve de la obligación 
de darlas en el del sello A.° que les impone el Real 
decreto de 8 de Agosto de 1851 é instrucción de 1 9 
de Octubre del mismo año.

Enterada la Reina (Q. D. G.), y teniendo presente 
que, establecida la formalidad de los índices en be
neficio del público y de las partes contratantes como 
una garantía de la propiedad y de los derechos con
signados en los contratos, no es justo imponerá los 
Escribanos ante quienes se otorgan el gravámen de 
costear el papel en que extienden dichos testimonios, 
según lo prevenido en el citado Real decreto, cuya 
observancia es de todo punto im prescindible; S. M. 
se ha dignado autorizar á los Escribanos y Notarios 
del reino para que exijan de los otorgantes de ins
trumentos públicos, ademas de los derechos mar
cados en el arancel, el importe en metálico de me
dio pliego de papel del sello 4.° por cada uno de los 
contratos que autoricen con destino á la formación 
de los referidos índices, expresándolo así en las 
minutas de derechos que entreguen á los intere
sados.

De Real orden lo digo á V.... á los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid, 16 de Abril de 1857 —  Seijas.«*Sr, Regen
te de la Audiencia de.....

Varios Alguaciles de Audiencias han recurrido á 
este Ministerio, por conducto de sus respectivos Re
gentes, solicitando el aumento de las dietas de 25 rs. 
diarios que tienen asignados cuando salen con las 
Reales provisiones secretas que se dirigen á los Jue
ces de primera instancia para la ejecución de penas 
capitales, por no ser suficiente tan reducida canti
dad para atender á los gastos del viaje y al socorro 
de sus necesidades.

Enterada S. M., y tomando en consideración las 
razones expuestas por los recurrentes, se ha servi
do aumentar á 40 rs. diarios las dietas que deben 
abonarse á los Alguaciles de Audiencia portadores 
de las Reales provisiones secretas para la ejecución 
de penas capitales.

De Real órden lo digo á V. S. á los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Abril de 1857.=Seijas,=:Sr, Regente 
de la Audiencia de. .........

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Telégrafos.— Primera sección.

La Reina (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general para aplicar al 
cuerpo subalterno facu tativo de Telégrafos las dis
posiciones transitorias consignadas en el art. 121 
del Reglamento orgánico, y cubrir cierto.número de

plazas délas creadas por el aumento necesario en el 
personal, ha tenido á bien mandar se anuncie una 
convocatoria para la provisión de lo plazas de Su
balternos de Real nombramiento, que ingresarán in
distintamente en las clases de Oficiales de sección 
y Jefes de Estación de Telégrafos, á las cuales po
drán aspirar los funcionarios procedentes de las di
versas carreras del Estado que hayan disfrutado ó 
disfruten sueldos proporcionales, y obtengan las cen
suras más ventajosas entre los que sean aprobadoá 
en los exámenes que darán principio el 1.° de Mayo 
próximo y versarán sobre las materias requeridas 
por el art. 96 del mismo Reglamento.

Do Real orden lo comunico á V. E. para ios efao- 
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Abril de 1857.™NocedaI.=*Se-- 
ñor Director general de Telégrafos,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS

En virtud de lo dispuesto en la p reinserta  Real órden^ 
se hace saber á los aspirantes á las expresadas plazas 
en quienes concurran las circunstancias que la m ism a 
exige, que podrán presentar sus solicitudes docum enta
das en debida forma ántes del dia 29 del presen te ; y que 
el dia 30 habrán  de acudir á esta Oficina, general con 
objeto de recoger las autorizaciones de que habla la d is 

posición 2,* del art. 93 del Reglam ento orgánico del 
Cuerpo. ]

M adrid, 16 de Abril de !8 5 7 ,= E 1  Director general* 
José María Mathé,

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
Despacho telegráfico.^ E l  Vice-cónsul de España 

en Southampton al Director general de Ultramar.
17 de Abril.—Por el vapor A trato) llegado hoy, 

se tienen noticias de Puerto-Rico que aloanzan al 
30 de Marzo, en cuya fecha no ocurría novedad en 
aquella isla.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA,

m

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Marzo de 1857.

E stado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Marzo 
que forma esta Contaduría consiguiente á  lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 5 3  de la Instrucción reglajnentaria aprobada por S . M en 
31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo pormenor es como sigue :

Documentos emitidos. GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. PARCIAL. 
Rs. vn.

TOTAL.
Rs. vn.

CREACIONES,

Renta consolidada del 3 por 100 in te r io r . . . . . . . i 2 títulos, serie A, de 1,000 rs., núm eros 25,854 y 2 5 ,8 5 5 . . . . , ------- -----------
j 1 inscripción nom inal no trasferible, núm ero 241................................... .. 2,000 i

8,387,62 f
1

7,387,52

Renta diferida del 3 por 100 in te r io r ......... .............|
, 9 títu los, serie A, de 4,000 rs., núm eros 17,421 al 17,428 y 17,432................
I 3 » » B , de 12,000 rs ., núm eros 7,915 al 7,917........................ ...............
f 1 » » C, de 24,000 rs., núm ero 13,512.......................................................
| 48 » » D , de 48,000 rs., núm eros 27,719 al 27,765 y  28,257.._______

2 inscripciones nom inales no trasferib les, núm eros 633 y 6 3 4 . . t .

36.000 i
36.000 i
24.000 V 

2.304,000 i
60,968,60 }

2.460,958,50

Deuda am ortizable de prim era clase......................... I
[ 15 títu los; série A , de 4,000 rs., núm eros 8,487 al 8,501 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7 » » B,  de 10,000 rs., núm eros 5,612 al 5,618....................................
( 31 >> » C, de 40,000 rs., núm eros 3,130 ai 3,160.........  . . . . . . . . . . . . . .

60.000 i
70.000 { 

1.240,000 ) 4.370,000

Deuda am ortizable de segunda clase....................... j
6 títu los, série  A, de 5,000 rs., núm eros 2,564 al 2,569..........................................

| 3 » » B, de 10,000 rs., núm eros 2,204 ai 2,206..........................................
| 3 » » C, de 20,000 rs ., núm eros 2,652 al 2,654..........................................
! 18 » » D, de 50,000 rs., núm eros 5,302 al 5,319..........................................

30.000 \
30.000 (
60.000 ( 

900,000 •
4.020,000

Deuda sin  ínteres del personal del T esoro ........... <
4,514 títu los, série A, de 1,000 rs., núm eros 30 193 al 32,746 y  32,748 al 34,707.

994 » » B, de 5,000 rs., núm eros 6,142 al 7,135..........................................
736 » « C, de 10,000 rs., núm eros 4,636 al 5,371................ ........................
721 » » D, de 20,000 rs., núm eros 5,030 al 5 ,7 5 0 ... ............................... ..

2,161 residuos, núm eros 15,917 ai 16,530 y 16,532 al 18,478............................. : ...........

4.514.000 ,
4.970.000 I
7.360.000 > 

4 4.420,000 1
4.248,961,13 1

32.542,964,43

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. 
Rentas nopercibidaspor partícipes legos en diezmos. 
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 

capitalización á partícipes legos en d iezm os.. .

30 lám inas, núm eros 2,188 al 2,2H y 2,218 al 2,223. ........................... ...................... .
85 » núm eros 1,533 al 1,616 y 1,618...............
13 » núm eros 456 al 467 y 4 6 9 , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6.795,503,85
4-079,489,81

509,662,79
T o ta l  de creaciones.

CONVERSIONES.
48.755,963,60

Renta consolidada del 3 por 100 in te rio r.. . , ,  . . ,  /

51 títu los, série A, de 1,000 r s . , núm eros 35,843 al 35,845, 35,850 ai 35,853,
35,886 al 35,915 y 35,923 al 35,936.................................

59 » » B , de 3,000 r s . , núm eros 16,957, 16,959,16,972 ai 16,990 y
1 -16,994 ai 17,031......................................................................

68 » » C, de 6,000 rs ,, núm eros 19,572 al 19,601 y 19,603 al 19,640.
I 11 » » D , de 24,000 r s . , núm eros 9,703 al 9,713........................................

120 » » E , de 48,000 r s . , núm eros 71,614 al 71,733..................................
5 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 617 al 621 ......................................
5 » » no trasferibles, núm eros 242 al 2 4 6 .. .  - ......... .............

54,000 •.
477.000 /
408.000 f
264.000 > 

6.760,000 1
43.987,000 1 

4.685,742 J

22.332,742

Renta diferida del 3 por 100 in te rio r ........................{

r 64 títulos, série A, de 4,000 r s . , núm eros 17,382 al 17,385, 17,388, 17,389, 
i 17,396 al 17,420, 17,429 ai 17,431, 17,433 al 17,440

y 17,452 ai 17,473..................................................................
f 6 » » B, de 12,000 rs., núm eros 7,913, 7,914 y 7,9tS al 7,921.................
i 9 » » C, de 24,000 rs., núm eros 13,507 al 13,511 y 13,513 al 13 ,516 ...1 1,586 » » D, de 48,000 rs., núm eros 27,105 al 27,718, 27,766 ai 28,256,
' 28,258 al 28,494 y 28,498 al 28,741 ................................

5 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 1,903, 1,904 y 1,908 al 1,910..

256.000 x 
72,000 j

246.000 f
76.428,000 i  

4.903,400 )
78.575,400

Deuda amortizable de prim era d a s e .......................... \

57 títulos, série A, de 4,000 rs ., núm eros 8,451 al 8,471, 8,480 al 8,486, 8,506
al 8,521 y 8,527 al 8,539.................................................... ..

41 » » B, de 10,000 rs., núm eros 5,591 al 5,600, 5,604 al 5,610, 5,621 
al 5,637 y 5 649 al 5,655................ ......................

228,000 j
A I A Aaa i

71 » » C, de 40,000 rs., núm eros 3,064 al 3,092, 3,126 al 3,129, 3,169 
al 3,200 y 3,221 ai 3 , 2 2 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 inscripción nom inal trasferible, núm ero 4 6 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

416,000 l
2.840,000 1 

49,200 ]
3.527,200

Deuda am ortizable de segunda c la se . . . .  ..................................j
' 9 títulos, série A, de 5,000 r s . , núm eros 2,555 ai 2,563............................... ..
1 7 » » B , de 10,000 r s . , núm eros 2,197 al 2,203....................................
1 8 » » C , de 20,000 r s . , núm eros 2,644 al 2,651-------------------  . . .  ,

11 » » D, de 50,000 rs., núm eros 5,291 al 5,301...................................

45.000 x
70.000 1

460.00 0....  [
550.000 )

828,000

Documentos interinos por intereses de Deuda cor
riente del 5 por 100 á p ape l................ ..

Rentas no percibidas por partícipes legos en
di ezmos . . . . . . . . . . . . . .  —  , =

14 documentos in terinos, núm eros 1,293 al 1,306.........................................., . . .

3 lám in as , números 1,619 al 1,621 .  ......................................... , _______ _
3.646,593,43

Acciones de carreteras de la emisión de 31 de 
Agosto de 1852. , . . ,  . ........... 236 acciones, de 2,000 rs., núm eros 223 al 458........................................... .. ,

50,000

Acciones de carreteras de la em isión de 1*° de Julio de 1856................. ............................................... 104 acciones, de 2,000 rs., núm eros 1 ai 1 0 4 c .........- ............................................
472,000

T o t a l  de conversiones
208,000

v * í i  v V U 'V f f  *1 v V j v r f 409,606,635,43

C m cione* . ....................................................................................... ............. ...............
Conversiones...................................................................i .........................................................................

..........................................................................

1

48.765,963,60
409.606,635,43

Madrid, 5 de Abril de 1857.—José de Adaro.—V.# B.#—Ocaña, ° TAL............................... 458.362,699,03 '

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las E spañas: A todos 
los que las presentes vieren y entendieren y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento sab ed , que hemos 
venido en decretar lo s igu ien te:

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en p ri-  
me*¡? Y ú ni<>a instancia en tre  partes, de la una D. Victoriano Brana, á nom bre propio y como socio representante 

u n cat? cP nocida en la Coruña bajo la razón social de Abella, Brana y compañía, defendido por el licenciado 
D. Domingo Rivera, dem andante , y  de la otra mi Fiscal, 
en representación y  defensa de la Administración gene
ral del Estado, demandada, sobre invalidez ó subsistencia 
de la Real órden de 24 de Setiem bre dé 1855, que denegó 
al interesado sus pretensiones acerca de la rescisión del

contrato, ó indemnización de los perjuicios que afirma 
habérsele ocasionado como contratista de víveres para  el 
sum inistro de la m arina en el departamento del Ferrol.Visto:

Vista la Real órden expedida por el Ministerio de Ma
rina en 1 .* de Mayo de 1 852 m andando que se invitase á 
la casa de Abella, Braña y compañía á que se quedase 
con el sum inistro de víveres en el departam ento del Fer
rol, bajo las condiciones siguientes, conformes en lo prin 
cipal con las propuestas por la misma casa, única propo
nente en las subastas celebradas ai efecto:

1.a «Que la expresada casa facilitaría todas las racio
n e s  que la m arina necesitase, con estricta sujeción al 
«pliego de condiciones aprobado por el Gobierno, en 
«todo lo que no se opusiera á estas bases.

2. «Que el término del contrato sería de cinco años 
«contados desde la fecha en que se aprobara esta propo— »sicion.

Y 3.* «Que la m arina abonaría á los contratistas á 
«136 m aravedís las raciones, tanto de oficial con arreglo »á ordenanza, como la de dieta á 108 la ordinaria; á 62 
«reales cada arroba de aceite para las luces; á 4 rs. la de 
«vinagre, y á 4 rs. la libra de algodón.»

Vista la copia im presa de la escritura otorgada en 
el Ferrol á 17 de Julio en tre  la casa de Abella y  Braña 
que aceptó el servicio en los térm inos de la Real órdpn 
an terior , y  de otra parte  la m arina del departam ento • 

Visto el pliego de condiciones generales y  adicionales 
contenidas en la escritura mencionada , y con especialidad las disposiciones siguien tes:
«i # Ŝ n .l a *condicion quinta d é la s  generales,el contratista debería tener un repuesto nermanpnfo Ha 
25,000 raciones de buena c a l i d a d ? ® ,  de ^ o s  q íe  
serian  nom brados uno por cada p a r te , y el tercero en
parlamenta 3 ’ P°r 61 0rdenador de marina del de-

Segunda. Conforme ála condición séptima, el contra-
Ppíaain c.iPOf riV  J0 Pretext0 alguno , excusarse de hacer el suministro, sujetándose á las condiciones estable- 
5  P®ro Sl P°r circunstancias extraordinarias sufriese S n !}lraso«n los Pagos, y no le conviniese en tal ca- so continuar la provisión, debería avisarlo al Ordenador con dos meses de anticipación, expresando claramente su voluntad para que transcurrido dicho plazo se tuviese por terminada la contrata.

Y tercera. Con arreglo á la condición segunda de las

adicionales, el asentista procuraría consum ir las 25,000 raciones de repuesto en los tres meses últimos de la 
co n tra ta , á ménos que se le previniese lo contrario: en  
la inteligencia de que el dia que term inase la contrata, 
no tendría derecho á que se le tomasen las existencias 
so m an tes , ni á ninguna clase de abono por este co n -C6ptO*

Vista la Real órden de 4 0 de Diciembre de 1853 d is -  
poniendo que se tuviese á I). Feliciano González como 
su Drogado en la ob igacion del sum inistro á la casa r e 
m atan te , hasta que volviese ésta á encargarse del serv icio según lo verificó en 24 de Mayo de 1854:

vista la exposición elevada al Ministerio en 17 de Ju 
lio por la casa de Abella y Braña , manifestando eñ su s 
tancia que la falta de cosechas en Galicia duran te los dos 
últimos años; la enferm edad de las viñas en C ataluña, de 
donde se surtia de vinos para el sum inistro, y los g ran 
des acopios de víveres que se hacían en el extranjero 
para sostener las tropas en la guerra de Oriente, habían 
ocasionado en los géneros que eran  objeto del sum inis
tro de su cargo una alza considerable hasta el punto de 
m terir á los exponentes perjuicios inm ensos, que difícil- 
m ente venían soportando, y pidiendo, por ú ltim o , por 
virtud de estas circunstancias extraordinarias y  fuera del 
alcance y  previsión hum anas, que se les concediese la 
oportuna indem nización, prévias las justificaciones debi
das, según se había hecho con otros interesados en casos 
análogos al en que se encontraban los sup lican tes:

> istos los documentos unidos á la solicitud anterior, 
conteniendo el prim ero una certificación librada por va
rios comerciantes del Ferrol, expresando los precios cor
rientes de los géneros que constituían el sum inistro á 
que venia obligada la casa de Abella y  Braña; y el se
gundo un estado comparativo de p recios, suscrito por los 
interesados, del que resultaba, en suma, que la d iferen
cia de precios en las especies del sum in istro , atendidos 
el corriente y el que sirvió de tipo para la subasta a r 
rojaba un perjuicio ó pérdida ai contratista de 42 por 
100 en cada quintal de bizcocho ; de 60 por 100 en cada 
arroba de vino; de 39/a por 100 en cada quintal de toci- 
i o ; de 9J4 por 100 en la m enestra fina, y de 60 por 100
Im cada arroba de aceite:

Visto el inform e de la Junta consultiva de la Armada 
pm ando, de conformidad con el Asesor general de Ma- 

i n a , que era im procedente la indemnización reclamada:
 ̂ Vista la solicitud hecha por los contratistas en 25 de 

m ero de 1855, reiterando la pretensión anteriorm ente consignada :
Vistos los informes dados e i 7 y 11 de Marzo re s -  

lectivamente por la Junta Económica v la Intervención le Marina del departam ento del Ferrol:
Vista la comunicación que la casa de Abella y Braña 

¡rigió en 29 de Mayo al Ordenador del departam ento ma- 
iitest'indole que, con arreglo á la sétima de las condicio- 
tes del pliego de subasta , cesaba en el sum inistro por 
ausa del atraso con que se le hacían los pagos:

Vista la Real órden de 6 de Junio declarando que
0 había lugar á la rescisión del contrato propuesto en 
9 de Mayo por el Asentista, puesto que aparecía satís
im o de todos los libram ientos expedidos á su favor has-1 últimos del citado Mayo :

Vista la nueva comunicación de 1.* de Junio dirigida * 
l Ordenador por D. Victoriano Braña; participándole ue, según escritu ia pública de 25 de A bril, había que- 
ado disuelta la casa conocida hasta eníónces bajo la 
izon social de Abella, Braña y com pañía, y á cargo del 
m iunicante la continuación y liquidación de los negó
os pendientes en dicha casa; por lo cual pedia que se 
i considerase subrogado á la misma respecto del contra- ) de suministro:

Vista la exposición elevada en 8 del mismo Junio po 
. Victoriano B raña, titulándose socio liquidatorio de la 
)mpañía disuelta , recordando las anteriores instancias 3 es ta , p id iendo .
1.° Que se declarase la rescisión del contrato de s u -  

iim stros, ó caso de no acceder á este extremo de las 
ilicitudes, que se le abonase, por via de indemnización 
mitad de la diferencia, debidam ente justificada, de los 

"ecios de los géneros sum inistrables, comparado su va- 
í actual en la plaza, con aquel á que se contrataron lesto que resultaba lesión enorm e : *
\  2, Que en tanto que se resolvía su pretensión v 

i cuyo apoyo invocaba la práctica establecida en casos 
íálogos, a consulta del T ribunal Supremo de Guerra v 
arin a , se le abonase un  25 por 100 sobre el precio de 
intrata, retrotrayéndose este abono al tiempo que m e
aba desde 1.° de Enero de 1854 hasta fines del último ayo:

Vista la Real órden de 21 del propio mes de Junio 
andando que se considerase á Braña la personalidad 
>n que se había presentado, como socio liquidatorio de compañía d isu e lta :

Vista la Real órden de 17 de Julio, m andando, como 
edida preventiva , suspender los pagos al asentista en 
nto qu e , conforme á lo estipulado, aum entase hasta 
>,000 raciones el repuesto perm anente de víveres que 
igun los reconocim ientos, resultaba m uy inferior á la' [presada can tidad , habiendo cesado por Real órden de 
>, con las causas que la m otivaron, la suspensión re- n d a :

Visto el inform e dado en $ de Agosto por el Supremo 
"ib un al de G uerra y M arina, de que resulta :
1. Que los Fiscales togado y m ilitar opinaron que 
a improcedente la rescisión del contrato pretendida 
)r el A sentista, pero que teniendo en cuenta las con-

a? C!°n£? de ,equidad y  lo dispuesto por Real órden > 20 de Diciembre de 18Í7, aplicable a f  caso presente 
i cuanto concedía una indemnización al contratista del iministro de Castilla la Nueva, podía acordarse, en fa 
>r de Braña, la correspondiente á la m .,ad de los per- 
icios que debidam ente justificase haber sufrido desde 
iero hasta Junio de 1854, y en io sucesivo concederle 
i 20 por 100 del p rec io , sobre el fijado en la contrata irâ  los géneros de sum in is tro :
2.° Y que el Tribunal opinaba, por el contrario, no ser 
•ocedente m la rescisión ni la indemnización reclam á
is, fundado , en tre otras razones, en cuanto al extrem o 
i la indemnización, en que la citada Real órden de 20 de 
ciem bre de 1847 no tenia el carácter general y perma- 
mte que pretendían a tribu irle , y en que eran  ademas 
uy diferentes las circunstancias en el caso de Braña á 
5 en que se encontraba el interesado que provocó la re -  
lucion m encionada, concluyendo el Tribunal su infor- 
e con varias prevenciones que deberían adoptarse para
el caso de accederse á la solicitud de Braña , no  o b s -  nte las observaciones indicadas:
Vista la Real órden de 20 de Diciembre de 1847, ex- 

dida por el Ministerio de la Guerra , concediendo por 
a de indemnización á D. Francisco Javier U rizar, co n - 
itista duran te un año del sum inistro de víveres de Cas
ia la N ueva, la mitad de la pérdida total que justifi- 
se plenam ente haber experim entado, y disponiendo co- 
) medida general «que esta resolución sea extensiva á 
; demas asentistas que hayan promovido ó puedan p ro 
c e r  reclamaciones de la misma especie, con tai que 
"editen que las pérdidas producidas han sido por efec- 
de idénticos motivos de alza excesiva en los precios v 
ber pasado del 50 por 100 del valor total & c .: »
Vista la Real órden expedida por el Ministerio de 

irina en jl  de Setiem bre, á consecuencia de una solici- 
1 de Brana, en que pedia que á cuenta de la indem ni- 
3ion reclam ada, ó á descontar en los pagos sucesivos 
le ayudase para el sum inistro con un anticipo de 500,000
des, cuya Real órden disponía que se entregasen 180 000des al exponento con cargo á los créditos que resu lta - i á su favor en ad elan te :
Vista la Real órden de 24 de Setiembre, desestimando 
conformidad con el dictámen del Suprem o T ribunal G uerra y Marina, las instancias de A bella , B raña v  

mUfestado" ud de m(lem n¡zac¡on, según queda
l l : t ' ^ en n d a -prese" lada en 15 de Diciembre por licenciado D. Domingo Rivera, pidiendo, á nom bre de 
Victoriano Brana, que se me consulte la ineficacia de 

Real órden de 24 de Setiembre, y se declare haber lu •
» U indemnización de la m itad de los enorm es p re -



juicios sufridos por el in te ré se lo ; ó de no necederse á 
esta pretensión que se declare rescindido el contrato de 
sum inistros de su cargo, y so repongan las cosas al ser y 
estado que tenían antes de su otorgam iento:

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo que se des
estime en ambos extremos la demanda á que contesta, 
v que se confirme la Real orden contra que viene in ten
tada :

Vista la ley 50, título 5.°, Partida 5 .\ que, entre otras 
cosas, expresa lo siguiente:

Otrosí decim os: que se puede desfacer la vendida 
/.que fuese fecha por menos do la meytad del derecho
/prescio que pudiera valer en la sazón que la Ocieron....
/O trosí decim os: que si el comprador pudiese probar 
/que dió por la cosa m á s  de la meytad del derecho pres- 
/Cio que pudiera valer en aquella sazón que la compró, 
/•que pueda mandar q u e  se desfaga la compra, ó que 
d)axen del pre/cio aquello que de mas dió.»

Vista la regla 17 de las de derecho que se contienen 
en el título 31, Partida 7.a, que dice: «E aun dixeron (los 
sábios] que ninguno non debe enriquecerse torticera
mente con daño do o tro :»

Vistas las condiciones 14 y 15 de la ley 1 .\  tít. 9¿ l i
bro 9" de la Nueva Recopilación, estableciendo que fn  
los contratos de rentas Reales no pueda alegarse en más 
de la mitad del justo precio:

Vista la ley 2.a , tít. 1.*, libro 10 de la. Novísima Reco= 
pilacion q u e , de conformidad con lo dispuesto en la ci
tada ley de Partida , determ ina los casos en que procede 
la rescisión de un contrato y el tiempo durante el que 
puede ejercitarse la acción de lesión enorm ísim a:

Visto el art. 373 del Código de Comercio:
Considerando, en cuanto"a la indemnización reclama

da por el demandante , que la obligación de los in teresa
dos en contratos de cualquiera naturaleza está princi
palm ente reducida al fiel y exacto cumplimiento de las 
condiciones que sirvieron de base á la estipulación ; y 
que en ninguna de las cláusulas de la escritura pública 
otorgada para el servicio del sum inistro de que so trata 
aparece consignado que las partes contratantes tuviesen 
derecho á ser indemnizadas de los perjuicios que pudie
ra ocasionarles el cumplimiento de sus obligaciones re s
pectivas:

Considerando que la Real orden de 20 de Diciembre 
de 1347, concediendo indemnización á D. Francisco Ja 
vier D riza, no puede tener aplicación al caso presento,

• ya 'se  tenga en cuénta la naturaleza diferente de los efec
tos que constituían varios sum inistros, ya se considere 
la duración respectiva de uno y otro contrato, ya se 
atienda, por ú ltim o, la circunstancia de las localidades 
en que respectivam ente habían de realizarse los ser
vicios;

Considerando que, aun cuando pudiera aplicarse.al ca
so actual la expresarla Real orden, dado que tuviese ade
m as el carácter de disposición general, se halla derogada 
por la trigésima de las condiciones establecidas en el 
pliego circulado en 8 de Agosto de 1850 para la subasta 
de todos los servicios dependientes del Ministerio de la 
G uerra .

Considerando q u e , según se infiere del tenor de las 
preinsertas leyes re  «piladas , es doctrina corriente y de 
uiuy antiguo rec ib ida  en la legislación fiscal del Reino, 
que en los arriendos de las rentas del Estado y por iden-

• tidad de razón en las contratas sobre sum inistros para
• servicios y obras públicas no cabe el remedio de la res

cisión por causa de lesión ó engaño en más d é la  mitad 
del justo precio; porque esta clase de contratos se esti
man celebrados á riesgo y ventura de cualquier caso 
fortuito pensado ó impensado que sobrevenga después de 
su otorgam iento, á  cuya doctrina es conforme ía Real 
orden va citada del Ministerio de la Guerra de 8 de Agos
to de 1850

Considerando, asimismo, que, con arregla A las citadas 
disposiciones del Código de comercio, el contrato cuya 
rescisión se solicita por causa de lesión no es suscepti
ble de este rem edio, porque lo repugna su índole m e r
cantil

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez d é la  Rosa, Presidente: D Alberto 
V aldric, Marques Val ¡ g o m e r a  , D Domingo Ruiz de la 
Vega, D, Manuel G am a Gallardo, D. Saturnino Calderón 
Colianfes, D. Florencio Rodríguez Vamnonde, D, Antonio 
Caballero, D. Cayetano Zúñiga y L inares, I). José Yellu- 
t i , D. Juan Butler, D. Manuel de Sierra y Moya, D. José 
Ruiz de Apodara, D. Francisco Tames Ilevin , D. Alejan
dro Olivan , D. Antonio Navarro , D. José María Trillo, 
D. Antonio O lañeta , D Santiago Fernandez Negrete, 
D. Antonio Escudero D. José Sandino y Miranda, Don 
Manuel Moreno López , D. José Zaragoza, D. Antonio Al
calá Galiano y 11 Ferm ín Salcedo,

Vengo en desestimar la demanda presentada por el 
licenciado D. Domingo de Rivera , en representación de 
la casa de Abella, Braña y compañía , y en confirmar la 

^ ..R eal órden expedida por el Ministerio de Marina en 24 
de Setiembre de 1855, por la cual se denegaron las ins
tancias en que los demandantes habían solicitado la res
cisión del contrato para el sum inistro de la Marina en 
el departam ento del F e rro l, celebrado en 17 de Julio de 
1852, ó indemnización de perjuicios por razón del mismo 
contrato,

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 4 857.=** Está ru b r i
cado de la Real mano.-«= El Ministro de Gobernación, 
Cándido Nocedal. "

Publicación .-^Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general interino del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
p len o , acordó que se tenga como resolución final én la 
Instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique á las partes por cédula de U gier, y se 
inserte en la Gaceta; de que certifico.

Madrid, 28 de Marzo de 1857 =* Antonio Delsado.

QUINTA SECCION,
GO BERNADORAS,  D IP U T A C IO N F S  P R O V IN C IA L E S ,  AY UN TA

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A RIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acud ir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 do Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública de esta 
provincia; e * el concepto de que prévia: mnte han de 
obtener del a parlam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán  de mani 
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
do salida
do 1 as li-  N < ¡robre s d e 1 n s i nt presados
quidacio- 

nes.

MADRID.

19822 Doña Luisa Carlota del Álamo.
19823 Doña Mana Antonia Alcalde.
19824 Doña Micaela y María Angustias Casóla
19825 Doña María de los Ángeles Gaiilean,
19826 Doña Luisa Cabruja.
19827 Doña María de la Concepción Domínguez,
19828 D. José Fernandez.
19829 Doña María de la Concepción Fonseca*
19330 Doña María Isabel Gómez de Laserna.
19831 Doña María Lorenza González,

. 49832 Doña Elena Hano.
19833 Doña Tomasa Ignacía López
19834 Doña Juana López ibarreta.
19835 Doña Teresa López Acebedo,
19836 Doña Carmen Lozano.
19837 Doña María Dolores Machado.
49838 Doña María Francisca Marín
19839 Doña Martina Marín,
19840 Doña Zoa Joaquina Moreno.
19841 Doña Francisca Maqueda.
49842 Doña Pantaleona Narcisa Moliner
49843 üeña María Silvena Navarro,
49844 Doña María Justa Nogués.
19845 Doña Gregoria Ortiz de Zárate,
19846 Doña Ferm ina Oronoz
19847 Doña Margarita Petech-
49848 Doña Nicolasa Peña.
19849 Doña Juana de la Presa.
4 9850 Doña Bonifacía Palomares.
19851 Doña Isabel Ponce.
49852 Doña María Teresa Puigarben,
49853 Doña Felipa Pinos.
19851 Doña María Concepción Quero y Soria,
19855 Doña María Josefa Rosado,
í 9856 Doña Dolores Bachel y Santos.
49857 Doña Juliana Benao.
49858 Doña María Dolores Ramos.
49859 Doña María de la Encarnación Rodríguez.
49860 Doña María Agustina Ruiz.
49861 Doña María Ramona de Soto.
49862 Doña Francisca Javiera Sánchez.
49563 Doña María Francisca Seguí,

49864 Doña María de las Mercedes Sóteló.
198G5 Doña Josefa Sánchez.
19866 Doña Joaquina Somoza y Aldao.
19867 Doña Luisa Alonso de Sousa.
19368 Doña María de la Concepción Trieío.
19869 D. Manuel y Miguel de la Torre.
4 9870 Doña Teresa Tenaquillo.
19871 Doña Antonia Urdanvideluz.
19872 Doña Carlota Urrutia.
19873 Doña María Josefa de Videgaray.
19874 Doña María Teresa Wilck.
19875 Doña María Antonia Vega.
19876 Doña Amalia Vidal.
19877 Doña Ramona Valcárcel de VerAstegui.
19878 D. Cárlos Alcedo.
19879 Kxctna. Sra Doña María de los Dolores ;\L

varez de Feria.
19880 D. Benito Alcoiea.
19881 D. Vicente Bavon,
19882 D. Miguel Berionga.
19883 D. Antonio Ballesteros
19884 D. Julián Calvero.
1988o I). Mateo Cabrera.
1.9886 D. Dionisio E s tr iñ e ra
49887 D. Antonio G w aiiez
19888 D. Juan f ía n  igtswz*
49889 D Miguel G anp .
19890 I). Antonio Gil.
19894 «P. .Angel fíqnzaifez.
19892 D. Mateo ítaedo.
19893 I). Salvador Herrada,
19894 D Mariano Iluit.
19895 D. Manuel Henares.
19896 D. Cristóbal Hombrado.
18897 D. Luis López Requena.
19898 D. Francisco López Fujol.
19899 D. Antonio Laus.
19900 D. Saturnino Lafuenle.
19901 f). Manuel López Guzman.
19902 D Vicente Loro.
19903 D. Alfonso López.
19904 D. Simón Martínez.
19905 D. Gumersindo Madridano.
19906 D. Atanasio Mejía.
19907 I). Venancio Melendez.
19908 D. Antonio Madrilejos.
19909 D. José Mira.
19910 D. Angel Montoya.
19911 1). Eustasio Martínez,
19912 l>. Miguel Mariis.
19913 D. Gregorio Martínez.
19914 D. Alberto Osterman.
19915 D. Francisco Ontalva
19916 D. Antonio Pomares.
19917 D, Nicolás Piñuela,
19918 D. Antonio Peralta.
19919 D. Andrés Pedraza.
19920 D. Mariano Pajares,
19921 D. Eduardo Pons Armero,
19922 D. Félix Diego Padilla.
19923 D Francisco Ramiro
19924 D. Miguel de la Rubia
19925 D Cesáreo Rodríguez.
19926 D. Diego Salmerón.
19927 D. Alfonso León Sánchez.
49928 D Pascual Solelo.
19929 D Diego Sánchez Pescador.
4 9930 D. Vicente Sánchez Jjaldo
19931 D, Manuel Villamar.
19932 D. Antonio Zambudio
4 9933 D. Manuel José de Zabiria.

BADAJOZ.

4 9934 Doña Cándida Contador.
19935 Doña Francisca Contreras
49936 Doña Francisca Cabanillas
4 9937 Doña Josefa Caballero,
19938 Doña María Campos.
19939 Doña María de los Dolores Cuadrado,
19940 Doña María de los Dolores Cabrera,
19941 Doña María Carretero.
19942 Doña Isidora Carrasco.
19943 Doña Manuela y Vicenta Céspedes,
19944 Doña María Fuentes.
19945» Doña Dolores Monje y Cabrera
19946 Doña María Marti Sofero,
4 9947 Doña María del Carmen Paez
19948 Doña Cármen y Clara Rojas.

CÁCERES

19949 D- Juan Amarillas.
19950 D, Vicente Valentín Arias,
19951 Doña Evarista Amad.
4 9952 I), Juan Arias,
19953 D. Juan Alonso González
19954 D. Joaquín Angulo,
19955 Doña Juana Áiyarez.
19956 Doña Brígida Caballero
19957 D. José Cabanes,
19958 Doña Ana María del Consuelo.
49959 D. Pedro Duran.
19960 Doña Escolástica Fernandez,
19961 D. Juan Fernandez EscuriaL
19962 Doña Petronila García.
49963 Doña Bernardina García 
19964 Doña Antonia Higuero.
49965 D. Agustín Jara.
49966 Doña Narcisa López.
19967 Doña Josefa Monrey
4 9968 Doña María Madera.
19969 Doña Francisca García.
19970 D. Fernando Luis Mauri
49971 Doña María Muñoz.
19972 Doña Petra Modepes.
19973 Doña Juliana PozaSé
19974 D, Leonardo Poblador.
49975 D, Diego Pacheco.
19970 D. Bartolomé Puche.
19977 D. Lorenzo Ramos.
19978 Doña Petronila Rodríguez Aparicio.
19979 Doña Josefa Rodríguez Fernandez.
4 9980 Doña Fulgencia Rodriguez.
19981 Doña María Josefa Rodriguez.
19982 Doña Antonia Romero.
19J83 D. Cayetano Sánchez Machado,
19984 Doña María Torres.
19985 D. Agustín Tejeda Ortiz.
19986 1). Joaquín Vivas y Cebron.
19987 D. Francisco Valle.
49988 Doña María Yarela.
19989 D. Luis Valhondo.
49990 I). Antonio Hernández.

CÁDIZ.

19991 D. Juan Bautista Alemán,
49992 D. Rodrigo Aguilar.
49993 D, Cristóbal Bover.
19994 D. Fernando Bravo.
19995 D. Pedro Baldón.
19996 D. Antonio Andrés Carrera.
19997 D. Francisco Carrasco.
49998 Doña María del Cármen Paez,

CÓRDOBA,

19999 Doña Rosa Avecilla,
20000 Doña Rafaela Anguila,
20001 Doña Francisca Abril
20002 Doña Inés Al varez.
20003 Doña Rafaela Banitez,
20004 Doña Josefa Benitez.
20005 Doña Josefa Cáceres,
20006 Doña Francisca Carrillo
20007 Doña Rosalía Carames,
20008 Doña Rosalía Castillo.
20009 Doña Dolores Cuenca,
20010 Doña Josefa Diegues.
20011 Doña Josefa Fernandez,
20012 Doña Dolores Fernandez.
20013 Doña Cármen López.
20014 Doña Ramona Luque
20015 Doña Teresa Lara.
20046 Dofiá Antonia Luque.
20017 Doña Dolores Losada
20018 Doña María Llórente
20019 Doña María Moreno
20020 Doña Joaquina Polo.
20024 Dofia María Pino.
20022 Doña María Pesquero.
20028 Doña María Priego.
20024 Doña Vicenta R am íttt
20025 Doña María Rivera.
20026 Doña María Ruiz.
20027 Doña Dolores Solís.
20028 Doña Josefa Sánchez,
30029 Doña María Trujillo.
20030 Doña Benita Toledano

MÁLAGA.

20031 D. Alejo Carretero. 
2Ó03S P. Antonio Cañadillas.
20033 D. Juan García y García.
20034 P. francisco Gutiérrez.

1 20035 D. Matías Guerra.
20036 Dv Jacinto Guillen.

20037 D. José Monge, J
20038 Doña Ignacia Melero.
20039 Doña Isabel Olmo.
20040 D. Juan Pareja.
20041 D. Antonio Sánchez.
20042 D. Antonio Torralva.

SEVflXA.

20043 D. José Alcaide.
20044 Doña Dionisia Reatoz.
20045 Doña María Baldomera A lbín.
20046 D. Manuel Blanco.
20047 Doña María del Rosario Casal.
20048 Doña María Josefa Franco,
20049 Doña Trinidad Jiménez.
20050 Doña Saturnina Gómez
20051 D. Cristóbal de Mesa*
20052 Doña Victoria Soret.
20053 D. Fernando Salamanca,
20054 Doña Teresa Santiago y Grajera.
20055 Doña María .Magdalena San Alberto

^ M a d r ld / f  de A&ril ÜM857.— V." pireclaUge^
neral, Presidente, Oc$ña*«=Él Secretáis©, Angel F. de
Heredia,

b a l e a r e ?,

20056 D. Miguel Aulet.
20057 Doña Juana Cotoner
20058 D. Jaime Cifré.
20059 D. Martin Cifré.
20060 D. Jaime Deya.
20061 D. Juan Deya.
20062 D. Gabriel Estchich.
20063 D. Amador Enseñat,
20064 D. Lorenzo Estaras.
20065 D. Rosendo María Pi.
20066 D. Estanislao Joaquín Pinto,
20067 D. Antonio Cuetglas.
20068 D. Antonio Ramis.
20069 D. Miguel ColL

I BARCELONA,

20070 Doña Engracia Calvet y Veciana.
20071 Doña Ana Sola y Martínez.
20072 Doña Josefa Saavedra.
20073 Doña María Severina Elordue,
20074 Doña María Josefa de Torres,

GERONA.

I 20075 D. Buenaventura Aloy
I 20076 D, Pablo Camallonga-
I 20077 D. Salvio Fugarolas.
I 20078 D. Pedro Mareé.
I 20079 D. Francisco Pinto,
I 20080 D. Juan Puig.
I 20084 D. Buenaventura Sagols.
I 20082 D. Julián Simón.
1 20083 D. José Suris.

I HUESCA.

I 20084 D. Raimundo Taboada,

I LÉRID A.

I 20085 D. Manuel Bellos,
I 20080 D. Antonio Carbi.
I 20087 D. Francisco Cases.
I 20088 D. Buenaventura Soler

I LEO N,

I 20089 Doña Juana Álvareá
I 20090 D. Basilio Alonso.
I 20091 D. Miguel Fernandez.
] 20092 D. Ildefonso González.
I 20093 Doña Gertrudis Martínez,
I 20094 D. Cipriano Rey.
I 20095 D. Antonio San Pedro,
I 20096 Doña Benita Soiis

NAVARRA

20097 D, Mariano Garrica.
20098 D. Mateo Errazu.
20099 D. Sebastian Mozo y Muruzabal.
20100 Doña Manuela Ramírez.

o V iE b o .

20101 D Ramón Díaz

FALENCIA

20102 D, Valentín Cardeñoso.
20103 Doña Catalina Mijares.
20104 D . Ignacio Perez.
20105 D. Fernando Vega.

SALAMANCA

20106 D. Antonio Anta.
20107 Doña Antonia Benito
20108 D. Isidro Blazquez. *
204 09 D, Máximo Briega.
20110 D. Mariano Criado.
2014 4 Doña Joaquina y Basilia Di#Z Montes,
20112 Doña Paula Hernández,
20413 Doña Josefa Iglesias.
20114 D. Cárlos Jorge.
20145 Doña Juana López ViUanueva
20116 Doña María Luis.
20117 D. Valentín Lázaro.
20148 Dona Joaquina Martin.
2ÓH 9 Doña Catalina Puerto.
20120 D. Juan Pineda.
20121 D. Lorenzo Perez.
20122 Doña Manuela Romo.
20123 D. Ángel María Rodríguez,
20124 D. José Rodriguez.
20125 Doña Josefa Vicente.
80126 í). Felipe Manuel Vicente.

TERUEL.

20127 Doña Antonia Aguilar.
20128 Doña Juana Anento,
20189 Doña Vicenta Bosque.
20130 D. Ramón Cebrian y Joaquina Salvador,
20431 Doña Antonia Fatuarte.
20132 D. Clemente, Juana, Vicenta, Ramón

y Rivas.
20133 D. Gregorio Roy.
20134 D. Rafael Sánchez.
20135 D. Pedro Tornero.

VALLADOLID,

20136 Doña Petronila Bueno,
20137 Doña Josefa Diaz de la Quintana,
20138 D. Lorenzo Gómez.
20139 Doña Petra Herrero.
20140 Doña Basilia de las Heras
20141 Doña María Teresa Isla,
80142 Doña María Iñigo.
20143 D. Cárlos López de Valencia.
20144 Doña María López Zarugo.
20145 Doña Cesárea Ana Lorenzo,
20146 Doña Inés Mazariegos.
20147 Doña María Josefa Madrigal
20148 Doña María Josefa Pereira.
20149 D. Manuel de Paz.
20150 D. Manuel Robledo,
20154 Doña Baibina Rebut.
10452 D. Gaspar de Ramón.
20153 Doña Carlota Somoza de Arce,
20454 Doña María Josefa Toledano.
80155 D. Diego de la Vega.

ZARAGOZA

80156 Doña Bernarda Aguáte
|6 1 $7 D. fom ai Vellido.
8ÓÍo¿ D. Juan Cambra.
80169 D Manuel Perrer-

zamora

20160 0. Santiago Escobar.
MADRID

40161 DoBa Dolores Torres.
20162 Doña Luisa Torres.

Madrid, 8 de Abril de 1857.« Y /  B.“—El Director ge
neral, Presidente, Ocaña,*»Il Secretario, Ángel f . de He* 
redi*.

REAL OBSERVATORIO DE M ADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE ABRIL DE 1857,

1

HORAS
BARÓMETRO EN t e r m ó m e t r o  e n  1 DIRECCION

d e l  v i e n t o .
ESTADO DEL CIELO.

1 Pulgadas 
J inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados.

9 de la m añana 
12 del dia . . .
3 de la tarde
6 de íd e m .. .

! 27,872 
27.823 
27,759 
27,739

707,94
706,70
705,06
704,58

4 *°,0 
1379 
16°,8 
4 4°,4

4 3a,7 
17°,4
21°,0 
1776

E ste ..........
S. E ..............
S. E . . ______
S. F...........

Cela íes 
Idem. 
Idem. 
Idem

Calor m áximo d e l  dia*.

Calor m ín im o  del d i a . ......................................

1773

, ,

2 Ia,6 

4M
M. Rico S im b a  $.

¡

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

NEGOCIADO DE CARRETERAS,

Instrucción para llevar á efecto la Real órden de 18 de Di
ciembre de 1856 relativa á la colocación de postes kilo
métricos en las carreteras generales c¡uey partiendo de 
esta corte, van á terminar en las costas y fronteras.

Artículo 1? Las carreteras en que se han de colocar 
los postes kilométricos son las siguientes:

1.a Madrid á Trun por Búrgos.
2.1 Madrid á la frontera de Francia por Soria y Pam

plona.
3.a Madrid á la Junquera por Zaragoza y Barcelona,
4.a Madrid á Valencia por las Cabrillas,
5.a Madrid á Cartagena por Albacete y Murcia
6.* Madrid á Cádiz.
7.a Madrid á Toledo,
8.‘ Madrid á Badajoz.
9.a Madrid á Vigo por Ávila, Salamanca y Zamora,
10. Madrid á la Coruña por Medina del Campo, B e-

navente y Lugo.
41. Madrid á Gijon por Yalladolid , León y Oviedo.
4 2. Madrid á Santander por Valladolid y Palencia.
Art. 2.* La medición de las carreteras empezará á con

tarse desde la losa que se ha colocado en la Puerta del 
Sol de Madrid, en la prolongación del eje del Ministerio 

j  de la Gobernación, y á 10 metros del plano que forma 
el zócalo de la parte central del edificio.

Art. 3.a Para la carretera de Madrid á Irun por Búr
gos, la medición se hará por las calles de la Montera y  
Fuencarral á salir por la Puerta de Bilbao.

Para la de Francia por Soria y Pamplona. y para la 
de la Junquera por Zaragoza y Barcelona, se llevará la 
medición por la calle de Alcalá á salir por la Puerta del 
mismo nombre.

Para la de Valencia por las Cabrillas, se hará por la 
Carrera de San Gerónimo, Plaza de las Córtes, calle de 
Tragineros á la Puerta de Atocha.

Para la de Cartagena por Albacete y Murcia, y las de 
Cádiz y Toledo, por las calles de Carretas, Concepción 

I Gerónimo y de Toledo'á la Puerta de este nombre.
I Para la de Badajoz, por las calles Mayor y de Espar-
I teros, Plazuela de Santa Cruz, calles Imperial y de La- 
I toneros, Puerta Cerrada y calle de Segovia á la Puerta 
I del mismo nombre.
I Y para las de Vigo, Coruña , Gijon y Santander, por
I la calle del Arenal, Plaza de Isabel II, calles de la Biblio- 
I teca, San Quintín y Bailén, al paseo de San Vicente y 
I Puerta del mismo nombre.
I Art. 4.a Así como en Madrid se fijan ias calles que se 
I consideran como de travesía, cuidarán los Ingenieros de 
I demarcar en todas las poblaciones del tránsito de cada 
I carretera, cualquiera que sea su importancia, las calles 
I por donde deba hacerse la medición, que en ningún pun- 
I to debe interrumpirse hasta el extremo de la línea.
I Art 5.a En aquellos puntos de las carreteras mencio- 
I nadas en que se halle en construcción, ó en proyecto ya 
I aprobado, alguna reforma de trazado, se llevará la me- 
I dicion por la línea modificada.

Art. 6.° Él punto de partida de la medición será el 
nlismo para todas das ca rre te ras; de modo que cuando 
dos ó más tengan un  troáíó com ún , á p a rtir de Madrid, 
no se empezará á contar nuevam ente la medición desde 
él punto del em palm e, sino que se continuará como si el 
trozo común perteneciese á cada una ellas separada* 
mente.

Art, 7.° La medición sellará  por los ejes de las calles 
y carreteras, señalándose los kilómetros por medio de 
postes colocados en los puntos correspondientes. Estos 
postes se arreglarán en sus formas y dimensiones á los 
modelos que acompañan á esta instrucción, siendo el 
número 1 .a para los kilómetros , y el 2.° para los m iriá— 
metros, y cuidando de poner en estos últim os, como in 
dica el modelo , no m iriám etros, sino el núm ero de kiló
m etros que corresponda.

Art. 8.° La colocación délos postes se hará en la nor
mal á la alineación respectiva y al costado izquierdo de 
las carreteras á contar desde Madrid, de manera que una 
vez fijo el̂  poste, bajando desde él una perpendicular al 
eje, su pié sea el punto de división correspondiente.

Cuando haya algún obstáculo que impida colocar el 
poste á la izquierda, se colocará á la derecha.

Si ni aun á este lado fuere posible la colocación, se 
adelantará ó retrasará lo absolutam ente indispensable, 
cuidando de anotar en un registro especial la diferencia 
de distancia entre el verdadero punto de división y aquel 
en que se coloque el poste kilométrico. Esta diferencia se 
anotará tam bién en la parte posterior del poste, donde 
se marcará el núm ero de metros que se halle éste ade
lantado ó atrasado, contándose como en el prim er caso 
los que se hallen antes del verdadero punto de división, 
y como en el segundo los que se hallen después, siem pre 
á contar desde Madrid , en el sentido en que se hace la 
medición. En la división siguiente no se tendrá en cuenta 
la diferencia, sino que deberá situarse el poste en él 
punto que le corresponda, á contar desde el origen de la 
medición.

Art 97 En los parajes llanos se colocarán los postes 
fuera de la cuneta á medio metro dé la arista exterior.

En los desmontes se situarán en los escarpes, hacien
do una roza cuya base esté al nivel del paseo á 0,®.4Q 
de la arista exterior de la cuneta.

En los terraplenes se colocarán en la misma arista 
exterior del paseo.

Art 16, Cuando el punto de división caiga en el iñ ¿ 
terior de una travesía, en lugar del poste kilométrico, sé  
pondrá en la fachada de la casa más próxima una lápi
da figurada, dada de cal, en la que aparecerá una inscrip
ción con la indicación kilométrica correspondiente. Esta 
lápida se colocará á una altura suficiente del suelo, á fin 
de evitar que pueda borrarse ó sufrir algún deterioro.

Art. 1 U En los puntos de división de dos provincias 
contiguas, se colocarán también postes que indiquen los 
límites. Estos se arreglarán al modelo adjunto núm. 37, 
colocándose de m anera que la diagonal del cuadrado de 
la base sea norm al al eje de la c a rre te ra , viniendo así á 
quedar la cara que lleva el nom bre de cada provincia 
dentro del término correspondiente. En la colocación de 
estos postes se observarán por, lo dema.% las mismas re 
glas que en la de los indicadores de kilómetros.

Art. 42 Los postes de las tres clases mencionadas se 
rán  de madera, y la parte enterrada se dará con dos m a
nos de brea mezclada con 1/10 de aceite de linaza en ca
liente, dejando secar bien la prim era ántes de dar la se
gunda. El resto se pintará al óleo á tres capas de color 
gris claro como el que se ha dado á los postes que se 
han empezado á fijar en el distrito de Madrid

Madrid ¿ 28 de Febrero de 1857==»Ramon de Eche
varría

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

E sta d o  de la recaudación obtenida en el mes de Marzo próximo pasado por los ramos que corren á 
cargo de esta oficina general .

PROVINCIAS
Consignado para 

Marzo d e  4857

RECAUDADO

En Marzo d e  1857.. En Marzo de 1856,

Mirante. . . .  .................... .......... .................................. .. 450.000 
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30.670..43
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1.460.756..68 
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1.353,499.-62 
6,781 
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4 5,076..48

4.985..59 
41,784

4.742,143.74
409.342..50

99.017..90
1.141..69

39.807..65 
481,638.-69

7,155-26
4.591.950..10

380.383..94
167.562..67

4.047.265..04
1.443.325..06

2.175..42 
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A1 inería . ..................... . ...........; ,

Rarrelnna. . . . .
C.áreres.........: : . r  ̂ 5 . s ,
CádiZ . . .  . . j e .
rmtellon . , . - « • « 9 . , , , , 9 .  .3,  . . .
(inrnña....................................................
flrrona. . .  . . . « » . . . . . . . . . . . ¡ ........... ...................
firunadíi . « t i .  t r ¡ ^   ̂ .
ftninúzeoa ........................................................................... ..
Hnpiva. ............. .. o« «o.....................
Huesca.................................... ..............................................................

1 T non .........i ................................... ....................................LlUgU.. .....................
1 Madrid .......................................... .. . . . . . . . . .  a . . . . . . . . . . . .  .
1 Málaga................................................ ................................................
1 Murria . . . . . .

1 Pnnfrvpdra . . .  ...........................
1 S a l a m a n c a . °  ° ............ .. . . .
1 Santander.............................................................
I Sevilla............................................................................... ..
1 Tarragona................................ ............................................... ............
1 V a le n c ia ..................... .....................................
1 Vizcava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... . . . . . . . .
1 Z a m o r a  » ................ ... • » • * * « < • • .  e .
1 Baleares.......... .. ¿ ¡ •.

16.995,000 26.978,542..68 15.216,510,.97

I PARIFICACION,

1 Recaudado en MafZó do 1857 . J6.S78,6a..68

0

1

9.013,1 Í3..76

. 17-965,418.-98 

. 15.216,510. .97

2.748,907..98

. I8..07p0r 100.

26.978,542.,68

s
4.661,645

I REBAJA.

I Importe de los derechos del material de ferro-carriles cuyo ingreso ha tonid* 
I efecto en el mes de que se trata, en los términos prevenidos en la Real ór- 
I den de 4 de Octubre ultimo, y  por cuyo concepto no hubo ingresos en igua 
I mes del año anterior.
I Por despachos verificados en 1856 ..........................  , 4.661,645
I Por id. id. en dicho mes de 1 8 5 7 , . . , ¡ 4.351,478..76

I Líquido.,.........................................
1 Recaudado én Marzo de 1856.

I Diferencia de más en 1857,.............................

1 Equivalente á . .

I Ricaudado en Marzo de 1 i 57 . .  ........... ..

1 REBAJA

I Importe de los derechos del material de ferro-carriles por despachos hecho
I en 4 856........ ........................... ....... ............. ...................................—

I Líquido, . *
I Consignado como recaudación probable en dicho mes.

i Diferencia de más , ,

I Equivalentes,

• ] Nota. No se comprende en el presente estado lo relativo á las provincias interiores por falta 
> ! datos.
I Madrio, 16 de Abril de 1857,**E1 Director general. J. G. Bamnaüana-

. 22-316,897-68 
, 16.995,000

5.321,897..68

31-31 por 100.

i de sus respective



DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones p a ra  la subasta de la construcción 
de cinco calderas de cobre y recomposición de otra p a 
ra  la sa litrería  [de A lcázar de San J u a n . aprobado por 
Real orden de 1 1  del a c tu a l

1.º Es objeto de esta subasta  la construcción de cinco 
calderas de cobre  para co n cen tra r al fuego legías de s a 
litres.

2.'. La form a de cada caldera es de un tronco de cono 
term inado  por la tru n ca d u ra  con un fondo ahuevado, 
según el plano que estará  de m anifiesto.

3.a El tronco de cono será de chapa de cobre tirada á 
c ilindro  de la m ejor calidad y del n úm ero  7 del escan ti
llón inglés usado en el com ercio. Sus d im ensiones, 11 piés 
po r la boca y tre s  piés dos pulgadas por el ex trem o in 
m ediato al fondo : la longitud , "medida en la g en era triz  
del co n o , seis piés 10 pulgadas. T endrá  á lo más 13 pa
ños cortados en form a trapezo ida l, de m an era  que sus 
so lapaduras late ra les v ay an  en sus d irecciones hacia la 
cúsp ide del cono ; las so lapaduras se rán  de dos y m edia 
p u lg ad as, y se su je ta rán  con una  línea  de clavos de co
b re  batido de 228 en  a rro b a , de 18 lineas el d iám etro  de 
la cabeza y seis el de la espiga. La cabeza del clavo y  la 
so lapadura  q u ed arán  em butidos de m anera que el in te 
r io r  no p resen te  sa lien tes , y p o r el ex te rio r e starán  los 
clavos bien re m a ch a d o s , recalcados y term inados en p u n 
ía capuchina. En cada p ié de línea tendrá ocho clavos.

Id  El fondo será  de una sola pieza de cobre batido, 
de form a a h u e v a d a , con 60 agujeros de ocho líneas de 
diám etro , ab iertos á una pulgada del borde. Su grueso por 
la p arte  in ferio r 12 líneas y po r el borde c inco : la a m 
plitud  de su boca por el in te rio r tres pies, cinco p u lsa 
d a s ,  seis lín eas; a ltu ra  desde el plano de la boca al infe
rio r del fondo, un  pié dos pulgadas. Sa u n irá  al cuerpo 
de la caldera con 60 clavos de cobre batido, de 9 i en 
a rro b a , de 24 líneas el d iám etro  de su cabeza, ocho el de 
la espiga, y  rem achados y recalcados po r el ex te rio r en 
la form a expresada en la condición 3.a La so lapadura  será  
de tres pulgadas.

5 a Es ob jeto , asim ism o, de subasta  la com postura  
de o tra  caldera poniéndole  el fondo nuevo por el estilo 
de los a n te r io re s , y los rem iendos necesarios de cobre 
nuevo p ara  q u edar en estado de buen servicio.

6 . El cobre  que é n tre  en la confección y com postura 
d e  cada caldera se pagará  al precio de 9 rs/oO  cents, li
b r a ,  puesta  en  el patio  de la fáb rica , sin que el re m a 
tan te  tenga derecho á reclam ar o tra  sum a po r la cons
trucc ión  , recom posición y reparos.

i» P ara  ap rec ia r el peso d é c a d a  ca ld e ra , asi como 
p a ra  reconocer sus e sp eso res, si las calderas no las cons
tru y e  en  la m ism a fáb rica , las p resen ta rá  sin conclu ir v 
e n  cinco t ro z o s : uno el fondo , cuatro  el cuerpo de la cal
d e ra ,  ap arte  denlos clavos que sean  necesarios p ara  c o n 
c lu irlas  en  la fábrica. La com postura de la o tra  caldera 
se hará  en  el estab lecim ien to ; ios m ateriales se a p rec ia 
rá n  an tes de colocarlos, y se abonarán  al indicado precio, 

8 *  Las calderas se rán  reconocidas y aprobadas por el 
€ a p ita n  del d e ta l l , auxiliado por los peritos y operarios 
q u e  necesite y reclam ará  del Director. No se rán ' adm isi
bles si les f.dta alguna de las condiciones p rescritas , como 
si diesen salida al agua que se les ponga. Si para exam en 
del in te rio r  de las solapas y de los clavos fuere necesario  
ai ran ea r a lg u n o , será de cuenta del rem atan te  v e rifica r
lo , asi como la reposición.

9 .a Se en treg ará  al r e m a t a n t e e n  pago de cada ca l
d e ra  n u e v a , o tra  de las viejas ; su peso 64 a rro b as poco 
m ás ó m en o s, descontándole el valor, á razón de 5 re a 
les lib ra  de cobre. Estas se pon d rán  á su disposición en 
el patio  de la fá b ric a , siendo de su cuen ta  p ica r le  con 
m artillo  las costras y el cardenillo , así como destrozarlas 
para fácil d a r su peso. El resto, hasta  el com pleto de lo* 
y rs. oO cén tim os, se le ab o n ará  en  metálico. En iguales 
térm inos se sa tisfará  la recom posición de la otra " q u e 
dando a su favor el cobre viejo re su lta n te , que recib irá  
d?ca mÍSm0S térm inos Y con el descuento que se i n l

10 . A ntes de te rm in a r dos meses desde el dia en que 
se com unique la ap robación  al re m a ta n te , deberá  p re 
se n ta r  en  la fábrica una caldera concluida y útil, y s u 
cesivam ente con in tervalos de un m es cada una de las 
o tras  y la recom posición,

11. El pago de cada caldera nueva v la recomposi
ción se h ará  en  los térm inos fijados e n ‘la cond ición  9 * 
y  á los tre s  dias de no entregada y  no desechada.

12. La subasta  se verificará  po r m edio de pliegos c e r 
rados arreglados, al modelo que á continuación se°ex p re 
sa , adm itiéndose al que con las m ism as condiciones p re 
sen te  m ás ventajas en el precio &c.

13. P a ra  ser adm isible un pliego cerrad o , deberá  de
positar el que lo en tregue la sum a de 3,000 rs. vn en la 
«aja de la fábrica , que le serán  devueltos si no se le a d 
ju d ica , y otros 3,000 adem as aquel á qu ien  quede a d ju 
dicado el rem ate, J
u 6 ,i° 00 r s - 110 se devo lverán  al rem atan te
hasta  15 días después de adm itida la ú ltim a caldera y  
con ellos responderá  á los defectos que aparezcan  al r e 
c ib ir el calor de los hornos.

15. Po r cada ocho dias que tard e  en p re sen ta r una 
ca ldera , pe rd erá  el 1 e n la ta n te , p o r razón de perju icios 
500 r s . ; pero  si se re trasase  dos m eses, p e rd erá  el d e 
pósito y  q u edará  de hecho rescind ido  el c o n tra to , re s 
pondiendo adem as el con tra tis ta  de la diferencia que re 
su lte  de una á o tra  subasta .

16. El rem ate  se ce leb rará  en la D irección general de 
R entas Estancadas po r an te  el D ire c to r, el Coronel Jefe 
de la sección de p ó lvora , de un  Sr. Co-Asesor y del E s
cribano  m ay o r de R e n ta s , y sim ultáneam ente  en la Sali
tre ría  de A lcázar de San Juan, an te  la Junta económica el 
dia 20 de Mayo p róx im o , á la una y media de la tarde

17. Si en tre  las proposiciones p resen tadas resu lta ren  
dos ó m ás iguales en cantidad, se a b rirá  nueva licitación 
po r térm ino  de m edia hora, tam bién  en pliegos c e rra 
dos, en la cual solo ten d rán  derecho á tom ar "p a rte  los 
firm an tes de aquellas ó sus apoderados.

18. El con tra tis ta  queda obligado ai cum plim iento  de 
lo estipulado en este con tra to  p o r la via de aprem io  y 
procedim iento de que tra ta  la ley de contabilidad  , con 
renuncia absoluta , d u ra n te  dicho com prom iso de los 
fueros y priv ilegios de que esté en posesión.

19. No cum pliendo el rem atan te  con las condiciones 
que debe llen a r para  el o torgam iento de la escritu ra  se 
ten d rá  p o r rescindido el con tra to  á perju icio  del mismo. 
Los gastos que  en  todo caso se o rig inen serán  de sii 
cuenta.

20. La fianza y  b ienes del contratista  quedan sujetos 
al resarc im ien to  de los daños y perjuicios que resu lten  
si las calderas no re u n ie se n  las condiciones que se esta- 
blecen. 1

Modelo de proposición .

_ D. F. de T . , vecino de  enterado de las con
diciones publicadas, y  conforme con todas se obliea á 
construir las cinco calderas, y recomponer lá sexta par* 
la salitrería de Alcázar de San Juan , por solo el precio 
u e . . . . . . . . . .  por cada libra de cobre que invierta en 
su confecc ión , quedando en admitir á cuenta el mate
rial de las antiguas al respecto de 5 rs. libra

Y para acred itarlo  p resen ta  la carta  de pago que indica 
la condición 13 del pliego. 1
D ^ a d r id ,  17 de Abril de 1857 .~P , O ., José Fernandez

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Ademas de la plaza de taquígrafo del D iario  de Se
sw n ts  del Congreso , cuyos ejercicios se han anunciado 
par» el lunes 20 .del corriente en la Secretaría del m is- 
m o Cuerpo, la Comisión permanente de gobierno interior  
ha acordado la provisión de otra plaza, que también re
sulta vacante, con el sueldo de 12,000 rs. anuales 

LO que se anuncia ai público para que los aspiran-

á8“ í d «  i i ‘h o s ' j ‘ rc ld o s

 INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Relación de las aprehensiones conseguidas por la fu erza  
de Carabineros en la segunda quincena de Febrero úl

timo.  

En la Comandancia de Alm ería, una aprehensión v
rK°n í.w iflTm .ntei Cn 22 arrobas de carbón de piedra. 

En la de Alicante, una aprehensión, consistente en va
n o s  géneros ilícitos.

_ En la de Barcelona,,una aprehensión y  un reo co n .  
sistente en  varios géneros de algodón , seda y otros efec- 
►08.

En la de Badajoz, 8 aprehensiones, 10 reos v  una ca
ballería, consistentes en sal, géneros y otros efectos va 
loradas en 2,214 rs. 66 cénts.

En la de Burgos, una a p reh en sión , consistente en
$al.

En la de Cáceres, 3 aprehensiones y  8 reos, co n sis-

S a le s  30 céntsP< Y ^  efeCtC):i, vaíoxvdas en 360 
En la de Cádiz, 10 aprehénsiones , 4 reos y  2 caba

llerías , consistentes en tabaco , s a l , géneros y  ¿tros efer^ 
tos y una barquilla. 5
. En la de la Coruña, 2 aprehensiones y 2 reos con

sistentes en géneros y  lo za , Valoradas en 318 rs

En la de Gerona , 3 ap rehensiones y un  re o , co n sis
ten tes cu sal y ganado lan a r y cab rio , v a lo radas en  908 
reales.

En la ele Iluelva , 2 aprehensiones, consisten tes en sal, 
géneros y suela, valorada en 1,133 rs. *

En la de H u esca , 6 ap reh en sio n es , consisten tes en 
varias arm as de fuego y g é n e ro s , valo radas en  239,711 
reales.

En la de L ogroño, 3 a p reh e n s io n es , consistentes en 
tabaco y sal.

En ía de Lérida , una  aprehensión  y un  reo . consis
tente en géneros y algodón.

En la "do Málaga, 5 aprehensiones y 6 reos, co n sis
tentes en géneros y otros efectos, valoradas en 4,206 rs.

En la de M ilicia, una aprehensión  y un re o , c o n sis
ten te  en varios géneros ilícitos.

En la de N av arra , 13 ap rehensiones y 8 r e o s , c o n s is 
ten tes en tabaco v g é n e ro s . v a lo rad as en 17,485 rs. 50 
céntim os.

En la de O rense , 18 ¿aprehensiones, 3 reos y 3 cab a
lle ría s , consistentes en s a i ,  géneros y otros e fec to s . v a 
lo radas en 630 rs. 50 cénts.

En la de P o n tev ed ra , 17 a p reh e n sio n es , 6 reos y 2 
cab a lle ría s , consistentes en sa l, géneros y un  barco la 
d ró n , valoradas en 199 rs.

En la de S an tander, 3 aprehensiones y un  reo, c o n 
sistentes en tabaco y sal.

En la de Salam anca, una ap reh en sió n , consisten te  en 
varios géneros de co n trabando  valorada en 244 rs. 75  
céntim os.

En la de S e v illa , 5 a p re h e n s io n e s , 5 reos y una ca
b a lle ría , consistentes en tabacos . géneros y quincalla , 
valoradas en 1,113 rs. 50 cénts.

En la de Zam ora , 2 ap reh en sio n es , un  reo y 3 caba
llerías, consistentes en géneros y pieles.

T otales: 107 ap reh en sio n es , 60 reos y 12 caballerías, 
valoradas todas en 268,524 rs. 21 cénts.

Madrid, 3 de A bril de 1857 --R am ó n  de la Rocha.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LA PALMA

La plaza de m édico-ciru jano  titu lar de esta villa se 
halla vacante, dotada con el sueldo de 3,300 rs. anuales, 
pagados, por trim estres vencidos, de los fondos de b e 
neficencia m unicipal y de 500 rs. anuales de dotación por 
la asistencia de los enferm os de la cárcel del partido.

En su co n secu en cia , los asp iran tes p o drán  p resen ta r 
sus solicitudes en la. Secretaría  de este A yuntam iento  
d en tro  del térm ino  de 30 dias, contados desde el de la 
inserción de este anuncio  en el Boletín oficial de la p ro 
v incia , trascu rrido  el cual se proveerá dicha vacante en 
los térm inos y con las condiciones que establecen los r e 
glam entos vigentes.

La Palm a, 4A de A bril de 18 5 7 .=  Antonio Roldan,
1359

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GRANADA,

D, Mariano Zayas de la V ega, C aballero profeso de la 
O rden m ilitar de S an tiag o , y Alcalde Presiden te  del E x
celentísim o A yuntam iento  Constitucional de esta capital.

Hago saber q u e , con arreglo  á lo acordado por dicha 
C orporación m unicipal y á la autorización del Exemo. 
Sr. G obernador de esta provincia para  e llo , se saca á 
pública subasta  el a rren d am ien to  del teatro cómico de 
esta c iu d a d , bajo las condiciones que á con tinuación se 
expresan .

1 .a Que el a rren d am ien to  se hace por cu a tro  años, que 
p rin c ip ian  en 17 de Setiem bre de 1857 y concluyen en 
fin de Agosto de 1861.

2 .* Que el A yuntam iento  se ocupará  de la ejecución 
de la obra del anfiteatro  ó paraíso , según conviniese á 
la m ejor comodidad y utilidad del p ú b lico , así como tam 
bién de las decoraciones que fuesen necesarias en el e s
cenario  para  las represen tac iones te a tra le s , sin que el 
em presario  pueda oponerse á e l lo , así como si este  q u i
siese hacerlas el A yuntam iento  no ha de oponerse tam 
poco , redundando  en ello el beneficio público que debe 
resu lta r de todo,

3.a Que para  poder a ten d er á las m ejoras y co n se r
vación del edificio ha  de perc ib ir el Ayunta m ie n to , en la 
forma que m ás convenga á dicho objeto , 16 m rs. p o r ca
da butaca de patio y  alojero en  cada función : 8 m rs. por 
cada uno de los dem as asientos de p referencia  en la p ro 
pia form a 8 m rs. por cada en trad a : 2 rs. po r cada palco 
p rim ero  y  p la tea , y un real por cada palco segundo , en 
igual form a que va referido.

47 Que el sueldo del alcaide ó conserje del tea tro  y 
el pago de los 570 rs  ánuos de réditos de los oficios de 
alguaciles suprim idos, será de cargo de los fondos de p ro 
p io s, y especialm ente de los de la recaudación  de em o
lum entos que  se expresan  en la an te rio r condición.

57 Quedará para el Excmo, A yuntam ien to  el palco co r
rido que en  la actualidad  ocupa la Presidencia: otro que 
tam bién sirve  en la actualidad , pa ra  el Sr, G obernador 
de la p ro v in c ia , y el del Exorno. Sr. Capitán G eneral; 
siendo respetada la propiedad del de la Sra. de C astril, 
m iércoles y  dom ingo de cada sem ana ,--con las ocho e n 
tradas en  cada uno de dichos dos d ia s : cuando hayan  
de colocarse los re tra to s  de SS= MM. en el palco corrido 
de la P residencia y A yun tam ien to , ó se ocupase este por 
personas R eales , facilitará el em presario  los dos la te ra 
les de dicho p a lc o , que son el 9 y 12 , que e s ta rá n  á d is 
posición de la C orporación, y no podrán  ab onarse  sin  
esta cualidad.

67 T endrán  en trada  g ratis en todas las funciones los 
individuos del Excmo. A yuntam ien to  y su Secretario.

77 C om prenderá el a rren d am ien to  del teatro las m is
m as localidades que en la actualidad tien e , excepto las 
salas de descanso a lta _ y b a ja , y gabinete de derecha é iz
qu ierda  de la p rim era , y el lugar que ocupa el cafetín 
para los usos que tenga á bien destinarlos el Excmo. Ayun
tam iento , quedando para  el ensayo de zarzuelas el n u e 
vo cuarto  hab ilitado  den tro  del escen ario , ó sea ju n to  al 
vestu ario : que será de cargo del asentista  el gasto del 
a lum brado de am bas salas y gabinetes todas las horas de 
función , y la lona necesaria" para la chim enea en el tiem 
po que ha sido co stu m b re ; igualm ente, si se estableciese 
el a lum brado  de gas, será  de cargo del asentista  su cos
to , y  del Excmo. A yuntam iento el ap ara to  que  fuese n e 
cesario  para  el establecim iento de dicho gas.

87 El em presario  d isfru tará  de los beneficios que pu e
dan re su lta r al tea tro  en consecuencia de las Reales ó r 
denes que se exp idan  al efecto, como igualm ente  sa tis
fará cualqu iera  carga ó gravam en que por igual razó n  se 
le im pusiese al mismo.

97 El em presario  quedará  obligado á re sp o n d er de 
los e n se re s , útiles y  dem as efectos que bajo inven tario  
le sean en tregados, conservándolos cual corresponde, así 
como tam bién  á costear las obras m enores que en  él o c u r
ran  hasta en cantidad de 200 rs,

10 . El em presario  ha de quedar obligado á p resen ta r, 
para el dia de la ap ertu ra  del coliseo en cada uno de los 
tres a ñ o s , com pañías de declam ación , zarzuela y  baile, 
dignas de la cu ltu ra  de esta p o b lac ió n , bajo la p lan tilla  
s igu ien te :

Compañía de verso. Un p rim er galan , una p rim era  
dam a , u n  p rim er ba rb a  , un p rim er gracioso , u n  <>alan 
joven , un  segundo g a la n , un  tercero  id ., un  cuarto  id., 
una p rim era  caracterís tica , u n a  graciosa , u n a  dam a jo 
ven , o tra que supla ; partes de po r m ed io , las de cos
tu m b re ; ap u n ta d o res , p in to r y m aquin ista .

Compañía de zarzuela. U na p rim e ra  tip le  absolu ta , 
una  a ltra  p rim a  y un a  se g u n d a , un  p rim e r ten o r sério ' 
o tro  p rim er ten o r cóm ico , u n  segundo ten o r, u n  b a r í
tono , un  bajo sério , dos partiq u in o s hom bres y dos m u 
je re s  , 12_coristas h o m bres y 12 m ujeres.

Compañía de baile. Una p rim era  pareja  y cuatro  pa
rejas m ás para todos bailes.

11 . Que tanto  los enseres que en la actualidad tiene 
dicho tea tro , m ejoras y dem as, como las que tenga á 
bien aum en tar el Excmo. A y u n tam ien to , las ha de con
se rv ar el asentista  bajo el in v en ta rio  de que va hecho 
m é r i to , devolviéndolas en el ser y estado que co rre s
ponde,

12= Que si el A yuntam iento  necesitase el tea tro  en 
cualqu ier tiem po y  ocasión pa ra  d a r alguna función p ú 
blica en é l ,  e stará  obligado el em presario  á cederlo y  á 
hacer trab a ja r á las com pañías que esten funcionando, 
por dos d ias y sus noches seguidos, ó separadam ente, no 
siendo solem nes ni festivos, abonando  la C orporación 
m unicipal á dicho em presario  4.000 rs. por cada dia y 
su noche por razón de perjuicios.

13.' Que adem as de facilitar el em presario  una  b u ta 
ca p a ra  el m édico del Excmo. A yuntam ien to  que asista 
de guard ia  á las funciones tea tra les , lo h ará  de la del 
núm ero  2 de la p rim era  h ile ra  p a ra  el caballero  Conce
ja l com isionado p o r tu rn o  p a ra  el arreglo  in te rio r del 
m ism o te a tro , p rincipalm ente  m ién tras d u ra n  ó se ejecu
tan  las referidas funciones.

14. Que p ara  m ayor facilidad en  la p restac ión  de 
fianzas al cum plim iento  del c o n tra to , podrá añ ad irse  el 
m edio de que dicha fianza lo sea , si le acom odase al l i -  
c i ta d o r , en  40,000 rs, en  efectivo metálico puestos en  la 
Caja de Depósitos, ó en igual can tidad  en  papel del E sta 
do al precio de cotización que tuviese el d ia de la e n tre 
ga , ja  80,000 rs. en  fincas.

lo , Que p a ra  conseguir las m ayores ven ta jas en  la 
licitación de este a rre n d a m ie n to , podrá su sp enderse  el 
a rticu lo  adicional del reglam ento  in te rio r del tea tro , a p ro 
bado por el Sr. G obernador de esta p rov incia  en  3 de 
D iciem bre de 4 856 en  cuanto  al n o m bram ien to  de los 
dependien tes que constan  del m ism o, excepto el de alcai
de del te a tro , que lo será, po r la citada C orporación m u

n ic ip a l, según se p rev iene  en la cuarta condición  ya ex 
presada.

16. Que e n tra rá n  g ra tis  seis bom beros p o r si o c u r
riese  incendio.

17. Que en  los tres dias de C arnaval y  Domingo de 
P iñata  , ó en  o tras cuatro  noches desde Ñ avidad hasta 
dicho Domingo de P iñ a ta , podrá el A yuntam iento  d isp o 
n e r  del teatro  p a ra  bailes públicos ó de m ásca ra s ; y  en 
las que hay an  de celebrarse  estas funciones , h a b rá  de 
conclu ir el espectáculo, y dejar lib re  el local á las diez y 
m edia de la noche para  "disponer dicho baile.

18. Que verificado el p rim er rem a te , solo se adm itirá 
la m ejora de cuarto  den tro  de los 4 5 dias siguientes á 
a q u e l , con arreglo  á las Reales órdenes vigentes.

En los térm inos y bajo las condiciones que van ex 
p re sad a s , ten d rá  lugar el p rim er rem ate  el dia 7 de Ma
yo próxim o, á las doce de su m a ñ a n a , en las Casas Con
sistoriales , y su segundo y ú ltim o el 20 del misino á 
igual hora.

G ran ad a , 7 de Abril de 1857.— M ariano Zayas de la 
Yegn¿—José María L ilio , Secretario. 1346

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA BAÑ EZA

Licenciado D. José Agustín M agdalena, Juez de p r i 
m era  instancia de esta villa de laB añeza y su  partido  &c.

Hago saber q u e , hallándose vacante po r separación 
del que la se rv ia , Eugenio V a ld errey , u n a  plaza de algua
cil de este Juzgado, dotada con 1,100 rs. an u ales , pagados 
m ensualm ente" po r el p resupuesto  de Gracia y Justicia, 
se acordó, por providencia del dia de ayer, an unciarla  en 
la G aceta  del G obierno y Boletines o fic ia les  de las p ro 
vincias enclavadas on el te rrito rio  de esta A udiencia, para  
que ios que se crean  con las c ircunstancias precisas para 
o b ten e rla , p resen ten  sus solicitudes docum entadas en la 
Secretaría  cíe este dicho Juzgado á cargo del que re fre n 
d a . den tro  del térm ino de 30 d ias , pasados los qué no 
serán adm itidas , y se procederá á p roveerla  po r el se
ño r Regente de ía Audiencia de Valladolid.

Dado en laB añeza y Abril 2 de 1857.— José Agustín 
M agdalena.-—Por su m andado . Agustín Tinajas.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALMODÓVAR
DE L CAMPO,

D. Ramón Salinas y G óngora , Juez de p rim e ra  in s 
tancia de esta  villa de Almodóvar del Campo v su p a r 
tido.

Hago saber, que en  este Juzgado se halla  vacan te  u n  
oficio de P ro curador del m ism o , por defunción de Don 
Francisco P a to , que lo ob ten ía ; y estándose in stru y en d o  
el o p ortuno  expediente para su p rov isión , he dispuesto 
se anuncie la vacante por medio del Boletín of icial de esta 
provincia y Gaceta del G obierno , pa ra  que los que d e 
seen o b tener dicho oficio acudan á este Juzgado con sus 
solicitudes, dentro del térm ino de 4 5 d ia s , á con tar 
desde el en que se pub lique  este edicto , acreditando los 
asp iran tes ha lla rse  adornados de los requisitos p rev en i
dos en d  reglam ento de Juzgados.

Dado en Alm odóvar del Campo á 14 de Abril de 
1857. =  Ramón Salinas y Góngora. =» Por su  m andado, 
Joaquín Majan " 1357

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MONÓVAR,

D. Luis Cucalón y Escolano, Secretario  ho n o ra rio  
de S. M. y Juez de p rim era  instancia de esta villa de Mo= 
nóvar y su partido.

Por el p resen te  hago saber, que por renuncia  de Sal
vador G arcía v Facundo Plaza , re ha llan  vacantes en  di
cho Juzgado dos plazas de alguaciles que desem peñaban 
los mismos. Por tanto, los que, adornados de los requisitos 
legales, a sp iren  á su obtención p resen ta rán  sus solicitudes 
docum entadas en la Secretaría  del referido Juzgado d e n 
tro del térm ino  de 40 dias.

Dado y firm ado en Monovar á 28 de Marzo de 1 8 5 7 .=  
Luis Cucalón y E sco lan o .= P o r m andado de S. S . , Doc
tor S ilvestre Verdie. 1360

BANCO DE BARCELONA

5 / de Marzo de 1857,

ACTIVO

Pesos fuertes

Metálico en c a ja ................ ............................. E l 77,893*957
Existencia en la caja su b a lte rn a  de

P a lm a ......................................................................  6,704 161
Billetes en c a ja      . 76,775*000
Letras y pagarés en carte ra  á re a liz a r ., 1.673,773*874
Idem  id. en  la caja su b a lte rn a  de Palma. 47,460*000
Préstam os sobre  m etales preciosos. . .  .. »
Idem sobre  efectos p ú b l i c o s . : . 564,079*000

¡
Acciones de so= 

ciedades anó
n im as   642,838*991 )

G éneros en ra - I
m a ................... 125,128*000 / 778,466*991

Frutos c o lo - \
n ia le s . . . . . . .  10,500*000 '

Efectos protestados de cobro p ro b a b le ..
Idem id. de id. d u d o so .....................................   »
Propiedades del Banco ...........   432,654*224
C uentas tran s ito rias . . . . .  4 52,281'122

4.610,088*329

PASIVO.

Capital desem bolsado po r el 25 po r 100 
exigido á los Sres. accionistas p ro 
pietarios de las 20,000 acciones de
p rim e ra , segunda y tercera  s é r ie   1 .000,000*000

Im porte de los b illetes e m itid o s , ........... i .684,500*000
D epósitos........................................................... 152,649*992
Cuentas c o rrie n te s   .........................   1.620,605*599
Dividendos á p a g a r .....................  , 3^384*356
Efectos á p a g a r ...........................     62.573*400

[C orresponsales. 436*843 \ 
l C orred o res.. . . .  605*594]

n 'u ¡< AC, ¡Fondo de reser- f
ríos \ va   50,000’000 j 86,374*982

"   J Beneficio del se- í
/  m estre  -que i
V d i s c u r r e . , . . .  35,332*575/

4.610,088*329

Total activo ... 4.610,088*329 | T 
Total p a s iv o .. 4.610,088*3.29 \ lGrAL-

N otas. 1 .* Capital n o m in a l, ps. fs. 4.000,000.
Idem  de las acciones em itidas, ps. fs. 4.000,0*30.

2.a E n tre lo s  ps. fs. 1.177,893*957 que aparecen  como
existencia m etálica en  c a ja , hay ps. fs. 322,780 en b i
lletes equivalentes á m oneda de "cobre catalana.

Los D irectores, J. M. S e rra .= S e b as tian  A ntón Pascual,
4 371SETIMA SECCION.

P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

D. Nicolás Sanz de la Maletta, condecorado con la cruz de 
María Isabel Luisa y Juez letrado de prim era instancia del p ar
tido á que da nombre esta ciudad.

Por el presente y término de 30 dias cito , llamo y emplazo á 
Venancio Saiz, natural que se dice de esta ciudad, y sus padres 
José y Ramona descendientes de Villar del Águila, jóven de 
unos 18 años, para que se presente en clase de arrestado en la 
cárcel de la misma á fin de recibirle declaración indagatoria en 
la causa que contra él estoy siguiendo por hurto de varios efec
tos; bajo apercibimiento de seguirse el procedimiento en su re
beldía y pararle el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado por auto de este dia.

Dado eu Huete á 15 de Abril de 1 8 5 7 .= Nicolás Saez de la 
Male!ta.=Por su mandado, Fermín Batalun. 1345

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta corte, 
se cita, llama y emplaza, por primero, segundo y tercer anuncio 
y término de 80 dias, contados desde la inserción del presente, á 

anuel Teicello, natural de Navia, para que comparezca en di
cho Juzgado y escribanía de D. Cándido Capilla, á responder á 
ios cargos que le resultan en la causa que se sigue contra Fran- 
cisco Martínez Fernandez por hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 4347

Ignoiándose la habitación que ocupan en esta coi te Doña 
Paula Laguna y D. Francisco González, se les c ita ;por medio del 
presente anuncio. para que en el preciso término de nueve dias

, comparezcan en el Juzgado de prim era instancia del distrito d( 
( la Universidad, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial 
■ de esta corte, á íin de notificarles el contenido de un exhorto, 
| procedente del Juzgado de prim era instancia de lííjar; bajoaper- 
’ cibimiento de que no verificándolo les para rá  el perjuicio que 

haya lugar,  ̂B4S

E 11 v irtud de providencia del Sr. D. Fernando Madrazo. Juez 
de prim era instancia del distrito de Palacio, refrendada por el 
escribano del número D. José Marín, se cita, llama y emplaza á 
D. Fernando del Campo, vecino que fue de Fuente la Higuera, ti 
á sus herederos, para (pie en término de 30 dias se presenten en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, por la 
escribanía del aduano , á exponer lo que á su derecho convenga 
en la pretensión deducida por el representante del limo. Sr. Don 
Pablo Massa, para cancelar las notas que aparecen en los títulos 
de pertenencia do la casa calle del Horno de la Mata, números a 
y 7 modernos, 14 antiguo, de la manzana 373, por la responsabi
lidad do 30,000 rs. á que estaba afecta y que rM am ó en el año 
4816 el D. Fernando del Campo, de D. Pablo Palencia, hijo de 
la Sra. Doña Polonia López; bajo apercibimiento de que , si no 
comparecen los citados, se dará á los autos el curso correspon
diente, y  les parará  el perjuicio á que haya lugar.

Madrid, 15 de Abril de 1S57.—José Marín. 1350

Habiéndose extraviado una carpeta que acredita la presenta
ción á liquidar de unos juros impuestos sobre las alcabalas de las 
villas de Sepúlveda y l ’ceda, cuyos capitales im portan 253,813 
reales 18 mrs. en favor de D. Melchor Durango, la cual es nece
saria para recoger las liquidaciones ejecutadas, por el presente, 
en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez 
decano y  de prim era instancia de esta capital y del distrito de la 
U niversidad. refrendada del escribano de número do la misma 
doctor D. Mariano García Sancha. se hace saber á las personas 
en cuyo poder1 se encuentre el mencionado docum ento, que cn el 
término de 30 dias, á contar desde el de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta del G obierno, lo presenten en la sala de 
audiencia de S. S ., o en el oficio escribanía del actuario; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se considerará caducado y 
sin valor ni efecto alguno

M adrid, 7 de Abril de 4 857.—Sancha 1351

Por providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez togado de 
primera instancia , refrendada del escribano propietario del nú
mero de esta corte D. Manuel Franco, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á los que se crean con derecho á la fianza pres
tada por Doña Bárbara Desmone, ante el escribano D, Manuel 
Toledo, en 18 de Julio de 1790 á favor de D. Félix Baldini, en un 
pleito que se seguía en el Consejo sobre agravios de cuentas p ro 
cedentes de la construcción del puente de Ara vaca, hasta en 
cantidad de 5.190 r s . , á cuya seguridad se afectó la casa sita en 
esta corte, calle de Pizarro. núm. 5 antiguo. 4 7 moderno, man
zana 470, para que en el término de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta , compa
rezcan á ejercitar sus acciones en debida fo rm a; bajo apercibi
miento.

M adrid, 27 de Marzo de 1857.=Á lvarez.=Franco. 4 352

En v irtud  de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta villa» 
refrendada del escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se 
cita, llama y emplaza á los Sres. D. Mariano C abia, D. Mariano 
Fernandez y D. Antonio Menendez. cuyas habitaciones se igno
ran. á fin de que comparezcan en el expresado Juzgado dentro 
del término de nueve dias con objeto de rendir cierta declaración y 
hacerles un requerimiento decretado en diligencias promovidas 
á instancia de D. Facundo y  Doña Jpsefa Gil en averiguación del 
paradero de unas acciones del em préstito de 9 millones de rea
les creado para habilitación de la carretera  de Valencia por las 
Cabrillas; bajo apercibimiento de pararles, caso contrario, el per
juicio que haya lugar.

M adrid, 15 de Abril de 1857. = F elipe  José de Ibabe. 4 354

En virtud de providencia del Sr. D. Toridio Álvarez, Juez de 
prim era instancia en esta corte, refrendada por el escribano de 
número de la misma D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y empla
za por nuevo término de 30 dias á los que por cualquier con
cepto se consideren con derecho á la testamentaria concursada de 
D. Pedro Astrarena, vecino que fué de esta capital, en la que fa
lleció en 1776, á íin de que se presenten á ejercitarle con los 
oportunos dor.ument.os \ 379

P o r  providencia del Sr. D, Vicente Sebastian García, Juez 
togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada de mí el escribano, se saca á pública subasta 
una casa sita en esta co rte , calle del Campillo de M anuela, nú
mero 6 nuevo, con vuelta á la de Ministriles, manzana 4 3 , que 
com prende 2,477 piés superficiales, con grueso de fachadas y lo 
que la corresponde por medianerías, y se halla tasada por el a r
quitecto de la Academia de Nobles Artes de San Fernando, Don 
Mariano G aravbar y D uran, en 88,500 rs. vn.. v  para su re 
mate se ha señalado el dia 29 del presente mes y hora de las 
doce de su m añana, en la audiencia de 8 S ., sita en el piso 
bajo de la Territorial. j 37 4

Por el presente, y fcn virtud de providencia del Sr. Juez de 
paz D. José Puig Álvarez, se cita á los sujetos que abajo se ex
presan , y  cuyo actual paradero se igno ra , para que por sí ó 
por persona especialmente apoderada y asociados de hombre 
bueno, comparezcan en la audiencia de este Juzgado, sita en 
la Plaza de la Constitución, portales del Peso, á la derecha el 
dia 33 del actual y hora de las dos y media de la ta rd e , á ce
lebrar el juicio de conciliación á que respectivamente han sido 
demandados por D. Gabriel Cabañas, como apoderado de la so
ciedad m inera La Sola, sobre amortización de las acciones que 
les p e rten ecen , por falta de pago de los dividendos pasivos que 
les han correspondido, pues de no hacerlo les parará  el perju i
cio que hubiere lugar.

Madrid, 16 de Abril de 1857,=?=El secretario, Roque Jacinto 
Moscardó,

Sujetos que se citan.

Herederos de D. Manuel Suarez : D. Saturnino Rodríguez
y D. José Elias.

Herederos de D. Gabriel Gil D Felipe del Real 1.376

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de 
Castilla la N ueva, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y 
pregón, con término de nueve dias, contados desde el de hoy, al 
Alférez de caballería retirado D. Ildefonso Alonso González, para 
que dentro de dicho término se presente en las prisiones milita
res de San Francisco á responder á los cargos que le resulten 
en causa que se le sigue en el Juzgado militar.

En v irtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de 
esta provincia, se cita , llama y emplaza por tercero y último 
edicto y pregón á Doña María Francisca de la Cuesta, viuda del 
Capitán retirado D. Manuel Pardo, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde el de hoy. se presente en la cir*  
cel de mujeres á dar su declaración y  descargos en la causa que 
se la sigue por falsedad; prevenida que de no hacerlo, sin más 
Citarla ni emplazarla, se continuará la causa en rebeldía, parán
dola el perjuicio que haya lugar,

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de 
esta provincia, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y 
pregón, con término de nueve dias, contados desde el de hoy, 
i Adolfo Sauliert, para que dentro de dicho término se presente! 
en la cárcel clel Saladero á dar su declaración y descargos en la 
causa que se le sigue á instancia de José Parrondo por estafa.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M a d r id .  — Hemos recibido la entrega 7 .a de la 
portante Revista de C iencias, L iteratu ra  y A rtes , que se  
publica en Sevilla hace tres años bajo ía dirección de 
los Sres. Cañete y Fernandez Espino.

Contiene los artículos siguientes :
1 «Trozos e ncogidos v traducidos de los Pensamientos
Bonald, por Férnah-Caballero.

% ' Introducción a! Estudio de las Lenguas*—  A rticu*

. lo I I .— Del o rigen  de las L en g u as, por D. E duardo Miei\ 
j 3.° A ntigüedades, bellezas artísticas y sepu lcros de 

las parro q u ia les de Sevilla. Año de 1847,— San Isidoro.—  
j Por D. Antonio Gómez Azéves.
j 4.° Progresos y descubrim ien tos de la Paleontología.—- 
j R evoluciones d e f  g lo b o .— / / . —  T raducido del o rig inal 
¡ francés de Mr. A. L au g e l, p o r D. Tom as de Reyna y  
* R eyna.

5.° El últim o co nsuelo .— Cuadro de costum bres po
p u la re s , po r F e rn a n -C ab a lle ro .

6 .° A la C ruz.—-Canción. —  Por el P rín c ip e  de E sq u í-  
lache. .

7.° La Religión C ristian a , po r Doña A ntonia D ia zF e r
nandez.

8 .° A la Santísim a Virgen al pié de la Cruz —-S on e
to .— Por D. Francisco Rodríguez Zapata.

9.° A un  o rador sagrado.— Soneto. — Por D= Francisco 
R odríguez Zapata.

10Ó El F aro  de Dios.— J  F  — T raducción de Mr. A.
L atour, po r D. Fernando de G abriel y Ruiz de  Apodaca.

41.a La Redención., por D. José F ernandez  Espino,
12° M iscelánea.»

Hemos visto la octava en trega de la H istoria del E s
co ria l, que  con ex trao rd inario  lujo y g ran  aceptación p u 
blica el Sr. Rotondo en castellano y en  francés. Esta e n 
trega da fin al capítulo II, y consta de dos estam pas gran*»- 
d es, adem as del tex to , perfectam ente  g rabada  la una v 
litografiada la o tra  : vénse en  la p rim era  los re tra to s  de  
los tres h istoriadores m ás antiguos del E sco ria l, á la ca* 
beza de los cuales está el P. S igúenza, digno im itador de 
Tácito y de S a lu stio , y al propio tiem po h isto riador de 
la O rden de San G erónim o; y la segunda copia uno de 
los púl pitos de jasp es y b ronce que m andó hacer el Rey 
Don F ernando  VII, y que  se e s tren a ro n  al p ro n u n c ia rse  
la oración fú n eb re  en  sus exequias. La entrega de que 
se trata  contiene, adem as, en el texto varios g rabados que 
represen tan  la R eina Isabel de V alo is, segunda m u je r de 
Don Felipe II; el P rio r Fr. Juan  del C olm enar; u n  San 
Lorenzo de cuerpo e n te r o , copiado del cuadro  de Navar* 
re te  (el Mudo), que existe en  aquel M onasterio, y un  pre* 
cioso final ilum inado  , de d ibu jo  gótico.

La aceptación que  ha obten ido  esta H istoria en  el 
público ilu strado  corresponde  á la im portancia  del servU  
ció que p resta  el au to r á su pa tria , dando á conocer, has* 
ta en sus m ás pequeños detalles, la o b ra  colosal de Don 
Felipe II, el ad m irab le  m onum ento  debido al insigne a r 
quitecto Juan  de H errera .

M A L L O R C A . - Palma, 9 de A b r il— A ntes que  trascu r 
r iera  un dia después de ab ie rta  la suscric ion  p a ra  el fer* 
ro -c a r r i l  de Palm a á Inca , ya qued aro n  tom adas acc io 
nes p o r m ás de un m illón de reales. ( M allorquín,)

CARDONA, 1 1  de Abril.— leñ em o s un  tiem po m uy  bor* 
rascoso , propio  de la luna  de Marzo; tan  p ro n to  llueve 
como hace s o l ; viento en  abundancia  au n q u e  ha calm a
do el frió. Sin em b arg o , el 30 del pasado m es, se rian  co
mo cosa-de las cuatro  de la tarde , descargó en  el r a 
dio de esta villa una fu e rte  tempeste de v ie n to , agua, 
p ied ra , g ran izo , acom pañado de algunos rayos y fuertes 
truenos. En el castillo cayó una centella , que  en tran d o  
por el telégrafo, bajó luego y recorrió  algunos m om entos 
una cu ad ra  de tro p a , en  la que se hallaba una  com pa
ñía én te ra . N inguna desgracia ocasionó, sin em bargo de  
in u tilizar seis carab inas, d guna  m ochila, y h ab er quitado 
y  llevádose de en tre  m anos la p lum a con que estaba es- 
crib iendo  un  sargento, f i a  Corona. J

— El llam am iento  hecho ú ltim am en te  para que los p ro 
ductos de la ag ricu ltu ra  y ganadería  se p resen ten  en  
com petencia ñor m edio de una  exposición p ú b lic a . h a  
p u eú o  en  ím  Uníento á las Ju n ta s  p rov inciales encarga* 
das de fom entar el ín te res  de sus respectivos pueblos. 
En todas las p rov incias se an im an  y trab a jan  pa ra  p re 
sen tar los fru tos de su su e lo , y esta  porfía in d u d ab le 
m ente p roducirá  inm ensas ventajas p a ra  el desarro llo  de 
n u estra  a g r ic u ltu ra , que po r la excelencia de los te r r e 
nos y del clima es uno de los m ayores e lem entos de ri* 
queza que poseemos.

—  He aquí cómo refiere E l Censor de S an tan d er uno  
de esos acontecim ientos lam entab les que llenan  de cons
ternación  aun  á las p ersonas m ás fr ív o la s :

«E ntraban dos buques en  n u estro  pu erto  á corta  d is
tancia uno de otro. Cerca de ellos navegaba la b a rq u illa  
del práctico salido á rec ib ir lo s , cuando una vio lenta ráfa
ga hizo que los dos barcos se u n ie ran  in stan táneam en te , 
cogiendo en tre  sus costados á la b a rqu illa  haciéndola 
añicos. De los 12 ó 13 hom bres que la tr ip u lab an  solo 
ocho ó nueve pudieron  sa lvar la vida. Los dem as, in 
cluso el p a tró n , unos han  perecido en  las olas y otros 
m agullados p o r el choque.

MERCADOS ESPAÑOLES.

A lic a n te ,  1.º de Ab r i l  — Precios corrien tes,
Azúcares de la H abana, surtido por mitad superior» 

de 62 á 72 arroba valenciana. 
Id. corriente, de 60 á 70 id.
Id. b a jo , de 59 á 69 id.
A lm endra com ún en p e p i ta , de 83 á 69 id.
Id. fina en  id., de 94 á 64 id.
Id. p estañe ta , de 96 á 97 id.
Aceite de com er (de t r á n s i to ) , de 66 á 96 id.
Bacalao in g lé s , de 150 á 157 u n  octavo q u in ta l v a len 

ciano F,
Id, p equeño ,,á  120 id.
Cacao Caraca su p erio r , de 6 cinco octavos á 7 lib ra  V. 
Id. bajo r e g u la r , de 6 y cu arto  á 6 y m edio id. O.
Id. Cu h e n o , á 4 y m edio id. O.
Id. G u a y a q u il, á"5 id. F,
Canela de se g u n d a , de 14 y medio á 15 onza v a le n 

ciana.
Id. de te rce ra , de 10 á 51 id.
Id. de M anila, á 7 libra castellana.
C lavillos, á 2 siete octavos lib ra  de 12 onzas. 
P im ienta f in a , de 80 á 84 arro b a .
Trigo de Sev illa , á 68 fanega.
Id. d u ro  del p a is , á 76 id.
Id. j e j a , de 74 á 75.

A z p e it ia  , 9 de A bril —  Trigo , á  78 rs. fanega.
M aiz, á 49 id. id.
A ceite , á 62 id. arroba.
V in o , á 27 id. id.
A g u ard ien te , á 57 id. id.
C arne o . vaca , á 40 m rs. libra,
T oc in o , a 3 y  m edio  rs. id

F iguebas , 2  de Abril.-—H oy es el m ercado m u y  c o n 
currido, y  abunda n m  en  granos y otros artícu los de  
com er. El trigo se pi ¿renta en  baja com o o b servarán  
YV. al pie de esta. El pan ha bajado un ochavo por libra, 
y aun se  espera m ayor baratura á con secu en cia  de la 
h erm osa tem peratura q u e ex p erim en tam os v de los a u 
gurios de una abundante cosecha.

P recios ele los granos en el m ercado de hoy 2,

T rigo, de 20 á 21 pesetas cu arte ra .
Mezcladizo, de 18 a 18 y  medio id, id. 
Maiz, de 12 á 12 y medio id. id.
Habas, de 14 á 14 y medio id. id.
Cebada, de 10 á 10 y medio id. id.
A vena, de 7 y medio á 8 id, id,
Arbejas, á 15 id. id.

J e r e z ,  U  de A b ril— Cereales. — Trigo d s ip a is , de 80
á 86. r

Id. e x tra n je ro , á 84.
C eb ad a , de 30 á 38.
H a b a s , de 66 á 64.
G arbanzos, de 90 á 160.
Alpiste , de 95 á 100,
A rb e jo n es , á 83.
A ceite, de 55 á 56 sin arbit.
Carne de v a ca , á 20.
Pan , de 22 á 28 ctos.

Málaga, 7 de A b r i l* -Cebada del pais de primera ea* 
lidad, de 40 á 41.

Id. navegada, según calidad, de 26 á 34.
Maiz del p a is , de 42 á 44.
Id. n e v a d o , de 40 á 41.
Garbanzos de primera calidad, de 120 á 130.
Id. de segunda id., de 106 á 110.
Id. de tercera id., de 84 á 100.
Habas tarragonas, de 60 á 64.
Id. m azaganas, de 54 á 56.
Id. m enudas, de 54 á 56.
Yeros, de 60 á 66.
A lpiste, de 104 á 110.
Almendra larga, de 120 á 130.
A lm endrón, de 55 á 70.
Carne de vaca , á 31.
Carnero á 22.
Precio del aceite en el m ercado, á 48 rs. arroba.

Precios de vendeja»

Cajas de lech o s, á 60 rs»
R acim os, á 50.
Pasa larga, de 30 á 36..
•Id, Cristina, á 38,



td. legía , »lo 20 á 28.
Id. escom bro, de 36 á 38.
Id. breña , á 36.
Higos blancos , .de 14 á 20. 
id. verdejos, de 42 á 48.

Murcia , ii de A bril— A rroz , de 27 .i 20 rs. arroba. 
G arbanzos, de 44 ú 50 id. id 
A lubias, de 20 á 22 id id,
Vino , de 26 á 28 id. id.
A ceite , a 60 id. id.
Trigo , de 72 á 87 rs. fanega 
Cebada, de 28 á 20 id. id.
Maíz, de 50 á 55 y medio id. id.
Seda?,—Conchai, á 80 rs. libra.
Medio conchai , de 82 á 8 i id. id.
O ftin rm , 51 de Marzo.—Desde la ocupación de la Ar 

gelia por los franceses, que cuan (o esta rica vega pro 
anee do frutas de todas clases, cerea les, vinos & c ., e 
transportado á la cercana villa de Torrevieja y de ella con 
Uncido á Oran

Siguen bien en lo general los sem brados, á pesar d< 
lo poco que el tiempo les favorece con las continuas Un 
vias.

Los precios de todos los artículos son los siguientes 
Trigo del pais, 80 rs. fanega.
Id. griego, 60.
C ebada, 30.
M aíz, 60.
G arbanzos, 110 arroba.
Aceite, 53.
V ino, 24.
A guard ien te , 70.
Naranjas, de 70 á 80 el millar.
Debiendo advertir á VV. que los pesos y medidas sor 

castellanos, v hay mucha extracción de casi todos Ioí 
frutos.

FA LEN CIA , 7 de Abril.—Las operaciones en trigoj 
oscilan entre el alza y baja de una m anera muv marca
da. Hace cuatro dias se compraron en esta 350 cargas 
trigo em pedrado, claro , de buena calidad y peso de" 9( 
y media libras fanega á 62 y medio reales por cada uns 
de estas. Posterior el dueño de la fábrica Palenzuelc 
compró 1,200 fanegas, de las que 800 pagó á 69 rs. la< 
92 libras á pié de su fábrica (cuesta 3 rs. el porte) y 40C 
á 65 en esta. Ayer pagó uno délos fabricantes de Grijoh 
á 63 las 92. Hoy le ha hecho un especulador de esta a 
62 y medio las 91. En Paredes compró otro 200 cargas a 
65, 64 y 63 , y ayer le cedia á 62 y medio. Los panadero* 
pagan á 65 rs. el trigo para su fabricación.

En las fábricas de Ur iota y el Serrón se vende la a r 
roba de harina primean ^snañola á 23 rs. ; la de segunda 
5 20, y tercera á 1 b

En la 30 está a prim era extranjera á 20 r s . : la se
gunda á 18 , y la tercera á 16.

JSn Valladolid parece se vende á 20 rs. la prim era es
pañola con mezcla de trigo extranjero.

La tendencia de los precios es de b a ja , debidos á la 
muchísima agua que ha caido en estos últimos dias y 
hermoso tiempo que hace para los sem brados, los cua
les se ven mejorar por dias. La cosecha puede contarse 
mejor que la anterior en todas las semillas. El pan no ha 
variado de precio desde uu anterior aviso : este es 48 
cuartos lo de panaderos y 46 lo de la Junta.

San Sebastian, 11 de A bril—Precios en almacén.—Gar
banzos de prim era, a 460 rs. vr¿= fanega.

Idem de segunda, á 128 id. " f
Habichuelas blancas asturianas de 80 á 90 rs.
Arroz , á 30 rs. arroba. *
Pimiento colorado superior, á 80 rs. arroba.
Aceite , á 60 rs.
Tocino salado, á 80 id.
Tino de Málaga, á 64 id.
Jabón pinta azul, á 48 id.
Pim ienta negra , á 75 id.
Bacalao truchuela , á 33 ps. q u in ta l 
Id. Noruega, á 36 id.
Azúcar cucurucho, á 14 y medio.
Id. llorado, de 14 y medio á 16 y medio.
Id. blanco, de 18 á *0 ps. quintal.
Café, á 18 id.
Canela C edan, de 18 á 25 rs. libraguipuzcoana, según 

clase.
Cacao G uayaquil, de 32 á 35 ps. quintal.
Id. Caracas, de 44 á 50 id.
Id. carúpano , de 42 á 43 id.
Pasas, á 12 rs. caja de medio real.
Higos, á 21 rs. arroba.

Sf.yiua, 9 de Abril. 

ALMONDIGA,
Precio 9 de los granos del día de ayer,

TRIGOS.

Fanegas Precios. ; Fanegas. Precios.

18 54 26 8 8 %
38 56 00 00
10 60 00 00
20 69 00 00

104 70 00 00
62 74 00 00
»4 73 00 00
34 74 00 00
i i  75 00 00
72 Sí 00 00
66 82 00 00

Cebada Cuatro f  i 30

Balance del trigo.

Sobrantes del día an terio r 4,556,— Entrada de hoy 
820.—Total 2,376 — \e n ta  de hoy 478,—Existencia para 
mañana 4.898

Aceite.
Precios del día de hoy en la Calzada,—Entrada de 

ayer 1,900 arrobas.—Aceite nuevo á depósito, á 47 y me
dio.—Endeble sin viruelas, á 45=

Para el consumo sin derechos, á 47 y medio.
Entrada de hoy 4 ,940 arrobas.

T arragona, 1* de Abril
PRECIOS CORRIENTES.

Precios, Moneda.
A bordo en este puerto ,

Aguardiente espíritu  de 35 
g rados, jerezana de 68
cu a rtan es ........................ 183 duros.

Id. de 33 3/4 pipa catalana
de 64 cu a rtan es ..  ............. 166

id. de 27 % barril indiano. 22 i »
Id. refinado de 25® pipa ca

talana de 64 cu a rta n e s ... 129
Id. Holanda de 49 % grados. 400 »
Id. anisado de 30 id   178 ,>
Id. de 4 9 #  id ........................  115 á 113
Id. de IT id ........................  95 á 92 »
Vino tinto propio para el 

Brasil, portuguesa de 68
cuartanes............................. 400 á 105 »

Id. para el Rio de la Plata, 
pipa catalana de 64 i d . . .  52 á 51 »

Avellana en cáscara de peso 
5 arrobas 10 libras saco
de 1 % cu a rte ra s .. . . . . . .  6 % >

Id. escogida para  Inglater
ra, id..   7%  \>

Almendra esperanza en gra
no, ba rril de un  quintal
castellano». . .  ......................  20 »

Id, m ollar en cáscara, saco 
de 1 % cu arte ras . . . . . . . .  8 % »

En almacén.
Aguardiente Holanda de

4 9 % grados: ca rg a   43 % á 43 Libras.
Id. refinado de 24 % id  57 á 56 % >}
Vino dulce Priorato id   13 á 17 Duros.
Id. seco id. id.......................... 8 á 10 »
Id. bajos id. id ......................  5 % á 6 % »
Aceite dé la  arriería  cuartán. 45 % á  45% Reales.
Id. del campo id .................... 46 á 16% »
Anis ó m atalahúga, quintal. 280 á 290 »
Arroz florete, i d ...................  92 á 94 »
id. de tres pasadas, id   88 á 90 »
Id. de dos, id .......................... 82 á 84 »
Harina 4.a de S an tan d er, id. 92 á 94 »
Id. segunda de id . , id   88 á 90 »
Id. 4.a de Zaragoza...............  90 á 92 »
Id. 2 .a de id ..................................  84 »
Trigo candeal de Alicante,

c u a rte ra ..............................  86 á 88 »
Id. je ja , de id., id.................. 84 á 86 »
Id. Tremes de Sevilla, id .. . » »
C ebada, i d ..............................  34 ¿ 36 »
Habones, id ............................  44 ¿ 46 »
G arbanzos, id ........................ 72 á 420 »
H abichuelas, id.....................  72 á 80 »
Maíz, i d . . . ............................  46 á 48 »
Duelas de roble americano, 

m iliar uno de 2 0 0 . . . . . . .  4 20 á 4 50 Duros.
¡d. de castaño, bo tada   48 á 50 Reales.

Aros de madera pnra pipas. 70 á so
Flejes, aros de hierro , quin- 

tal. . . ............................. .... 96 á 4 00 »

Torosa, 9 de Abril.—'Trigo del p a is .á  76 rs. fanega. 
Maíz, á 49 id. id.
Cebada , á 42 id. id.
Arroz , á 41 id. id.
A ceite, á '64 id. id.
Vino , a 27 id, id,

V a l e n c i a , 2 de Abril.— Precios corrientes.

Azafrán lib. de 12 y 
media onzas caste
llanas  96 Poca venta.

Canela de Ceilan de
prim era....................  47 á 17 % Id.

Id. de segunda  á 4 5 Ventas.
Id. de te rcera   13 á 43%
Id. de Manila   5 á 5 %
Clavo de especia  2%  á 2% Abunda,
Grana del p a is   á 4 3
Id. de C an aria s ,  14 á 4 4 Y* Nominal. No hay
Seda, hilanderos de

Puzol  .............  á 4 02
Hilanderos  400 á 102
H ilanderas   94 á 96
Entredobles  á 4 04
T r a m a ^ n a s ..................  92 á 96
Id. recias.........................  80 á 84
A lducares.......................  53 á 54
Cacao Caracas su p e

r io r ............................ 5%  á 5%  Ventas y escasea,
Id. co rrien te   4% á 5 Id, id.
Id. carúpano, arroba 

de 27 lib. 14 onzs.
castellanas...............  176 á 180 Nominal. No hay,

Id. T rin id a d   » No hay.
Id. Cubeño  » Id,
Id. C uayaqu il.  136 á 438 Venta y dem.8
Cera am arilla   á 234 Id.
Id. de A m érica   210 á 200
Café sobre verde   82 á 90 Poca venta.
Azúcares floretes blan

cos............................   74 á 75 Ventas.
Id. regulares...................  66 á 72 Id.
t y  floretes quebrados. 61 á 62 % Id.
Id. regulares...................  58 á 60 Id.
Id. de Manila  » No hay.
Garbanzos de Castilla

superio res...................  48 á 52
Id. de Andalucía  o No hay.
Trigo de la Mancha, 

cahiz de 3 fanegas,
8 celemines caste
llanos.......................   270 á 280 En declinación.

Id. de la h u e rta   290 á 295 Id.
Id. candeal  290 á 310 Id.
Id. je ja   270 á 280 Id.
Aceite de Andalucía, 

arroba de 22% libra
castellana.......  52 á 54 Poca entrada.

Id. de la p ro v in c ia .. .  64 á 66 Sostenida.
Arroz tres de pasadas, 

superio r, 7 barchi- 
llas, ocho arrobas
castellanas  25% á 26% Calma.

Id. id. corriente  24 % á 25 Id.
Id. de dos pasadas,

bueno.......................  23 % á 24 Id.
Id. id. co rrien te   22% á 23 Id.
Habichuelas del Pinet. á 22 Ventas.
Id. de la Mata  » No hay.
Harina candeal de 

prim era , puesta á 
bordo, barril de 200 
libras caste llan as.. 270 á 280

V a l l a d o l i d ,  7 de A b r il-H a y  algunas ofertas de trigo 
de 66 á 70 rs. fanega. Cebada de 40 á 44 rs. corriente , y 
superior á 48. Las harinas de primera á 24 rs. arroba.

Las legum bres están solicitadas, sosteniendo el precio 
de los garbanzos fcde á 100 rs. los regulares y 140 á 160 
los superiores.

Alubias, de 26 á 28 rs. arroba.
Arroz. Hay buenas partidas á la venta de 37 á 39 rs. 

a rro b a , y para fuera á 34.
Bacalao. Escasea ex traordinariam ente, venciéndose lo 

poco que hay en la plaza de 46 á 50 rs. arroba.

V i g o , 2 de A bril— Precios corrientes al por mayor en 
almacén.—Aceite á 60 rs. arroba.

Arroz á 445 rs. ql. gallego: escasea.
Aguardiente de Holanda á 98 ps. pipa.
Id. anís á 96 id. id.
Id. caña á 73 id. id.
Azúcar blanco de 62 á 64 rs. arroba.
Id. quebrados de 50 á 54 id. i d.
Bacalao de Noruega á 8 y medio ps. ql.: escasea. 
Café á 24 ps. ql. castellano.
Cacao Caracas de 50 á 52 ps. fan. de 4 40 libras.
Id. Guayaquil á 33 id. id.
Canela de 28 á 32 rs. libra.
Canelón á 7 id. id.
Garbanzos de 25 á 30 rs, arroba.
Harina de prim era á 29 rs. arroba.
Id. de segunda á 27 id. id,
Id. de tercera á id. id.
Jabón de Málaga á 11 y medio ps. fs. ql. gallego.
Id. de Cataluña á 40 id. id.
Id. de Sevilla á 4 3 y cuarto id,
V ino de Málaga á 55 rs, arroba en barriles.
Grasa de sardina á 80 ps. las 60 vergas.
Palo campeche de 54 á 60 rs. ql. gallego.
Higos á 23 rs. a rro b a : escasea.
Pasas á 60 id.
Vino catalan de 46 á 50 ps. pipa.
Id, de la Rioja á 45 ps. pipa.
Trigo á 19 rs. ferrado- 
Maiz á 14 id. id.
Habichuelas blancas á 24 id.
Id. de color á 18 id.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma

d r id .—Parts, 17 de Abril de 1857.—La Gaceta de Berna 
asegura que la Prusia y  la Suiza aceptarán el arreglo 
propuesto en la Conferencia de Paris.

El Banco de Inglaterra no ha alterado el tipo para los 
descuentos.

El Observer del 12 de A bril dice que el P arla
mento inglés se a b rirá  probablem ente el 7 de Mayo 
Se dice que la m ayoría liberal p ropondrá para P re
sidente á M. Denison.

E l Africa  ha llegado á Liverpool con noticias de 
N ew -Y o rk  del i.° de Abril.

Según el m w -L o rk  Herald, Lord N apier ha pro
puesto á M. B uchanan una alianza en tre  los E stados- 
U nidos, Ing laterra  y F rancia p a ra  los negocios de 
China.

El ejército  de W alker se desertaba en m a sa , y, 
reducido á 400 hom bres , se veia atacado y perse
guido por 5.000 aliados.

El te rrito rio  de N icaragua debe, según dicen, 
d iv id irse  en tre  los Estados de Costa-Rica y Hondu
ras. Salvador enviará próx im am ente un  ejército 
am ericano á N ueva-G ranada.

El Morning Post aconseja que se envíen cañone
ras  inglesas á C uba, con el objeto de im pedir el co
m ercio de esclavos.

Escriben de las fron teras de T u rq u ía  que N e- 
ru n -K h a n , S ecretario  de la E m bajada de Persia en 
F ra n c ia , habia llegado el 21 de Marzo á E rzeroun , 
procedente de P aris , para  d irig irse  á T eherán , y 
que era portador del tra tad o  de paz.

Se sabia en dicha ciudad  que el arm isticio  fir
mado en tre  am bas Potencias habia comenzado á 
reg ir desde unos cuantos dias án tes.

C artas de tíucharest, del 1. de A bril, anuncian  
la presencia en dicha ciudad de la m ayor p arte  de 
los m iem bros de la comisión europea encargada de 
la reorganización adm in istra tiva  de los Principados 
Dicha comisión esperaba únicam ente al Comisario 
ru s o , que debia llegar al dia s ig u ien te , p a ra  estar 
com pleta y em pezar sus trabajos.

La agitación causada por el proyecto de unión 
en tre  Moldavia y V alaquia em pezaba á calm arse, ó 
á  lo ménos á ceder un tan to  en efervescencia. La 
clase de los negociantes, que hasta  entonces parecía

haber sido la mas opuesta, aceptaba las ideas nuevas 
ya generalm ente adoptadas. A lgunas disidencias 
existían  a ú n , á propósito del candidato á quien de
bia confiarse el Gobierno ; pero se esperaba que la 
m ayoría negaría  sus votos á un Príncipe e x tra n je 
ro , y que no resu lta rían  de esto, por consiguiente, 
causas de rivalidad en tre  los dos países.

A U ST R IA . í m ia , 7 de A bril-—Se confirma que el 
conflicto napolitano se halla próximo á un arreglo. El 
Príncipe Petrulla ha hecho varias manifestaciones en es
tos dias que no dejan el menor género de duda respecto 
del particular, y es probable que las condiciones con que 
habrán de reanudarse las relaciones diplomáticas se ha
llen actualmente arregladas entre el Gobierno napolitano 
y las Potencias occidentales. (Gaceta de Elbcrfeld.]

Idem, .9.—El Secretario de legación en la corte de R u
sia , Conde Szeehenv, ha llegado hace tres dias de San 
Petersburgo. Ha traído despachos im portantes del Conde 
Valentín Esterhazv, referentes á la cuestión d inam ar
quesa y á la de los Principados. En cuanto á la ú lti
ma , es positivo que la opinión de Rusia no creará obs
táculos á los pasos ulteriores de las grandes Potencias 
a lem anas, puesto que no considere que deba someterse 
la cuestión á las Potencias europeas. (Deutschland.)

Idem, 8.—Mr. de Bourqueney no ha dado paso alguno 
que dem uestre que Francia quiera ser mediadora en la 
complicación au stro -sa rd a , y no es cierto que el Conde 
Buol haya declarado, en una nota dirigida al Gabinete de 
las Tullerías, que aceptaba su mediación. Únicamente se 
ha manifestado que se deseaba reanudar las relaciones 
diplomáticas tan pronto como el Gabinete sardo tomase 
en consideración las reclamaciones hechas en las notas 
austríacas de 40 de Febrero y 16 de Marzo, y que F ran
cia debia ejercer su influencia en T urin para obligar al 
Conde Cavour á que tome en consideración dichas re 
clamaciones. (Lloyd de Pesth.)

P R U S IA .—Berlín, ,9 de Abril.—Se sabe que todos los 
G abinetes, á excepción del ing lés, se han adherido á la 
opinión del de W ashington respecto al art. 4.* de la de

claración de la Conferencia de Paris acerca del derecho 
marítim o. El Presidente Pierce habia propuesto que se 
añadiese á dicho artículo que.los buques enemigos no 
pudiesen apoderarse de la propiedad particular. \X o ti~
ciero de Hamburgo.)

Idem, id .— El Consejero postal Philippsborn ha salido 
el jueves último para Paris. El objeto de este viaje no es 
negociar ahora un nuevo tratado postal, sino ocuparse 
en las negociaciones prelim inares de las bases de un  
nuevo tratado, que habrá de concluirse cuando el actual, 
que term ina en 31 de Diciembre próxim o, haya caduca» 
do. (Tiempo.)

Idem t 10.—Parece que Suiza se obstina en oponerse 
a aceptar las condiciones m ateriales que se le han pro
puesto, como cuanto se refiere á la cuestión ,de princi
pios. Todos los periódicos de la Confederación están con
formes con que no se reconozca la soberanía de Prusia.

a resistencia de Suiza no podrá im pedir que Prusia in 
sista en la opinión que ha emitido en este a su n to , puesto 
que de ella depende la resolución, teniendo en su favor 
los tratados y el reconocimiento de las grandes Potencias. 
Estas y lo mismo P n is ia , consideran el asunto como 
de inferes general, al paso que para Suiza es de Ínteres 
particular. Suiza quiere apropiarse á Neufchatel, lo cual 
no podrá verificar sino por cesión voluntaria de P ru 
sia : y  no se comprende cómo Suiza no reconoce princi
pios tan claros, cuando se le otorgan concesiones equita
tivas respecto á la indemnización material. Mr. Kern ha 
pedido nuevas instrucciones á su Gobierno. El Conde de 
Halzfeld ha dirigido aquí un informe sobre el estado ac
tual de semejantes diferencias. (Gaceta de Ffannorcr '■

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Córdoba^*eUteri° ’ °*3ÍSP0’ - ®an Perfecto, m ártires de 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  rem itidos en  este  d ia  p o r  la  In tervención  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s . la del m ercado  de araños 
y  no ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , re s u lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

4,909 fanegas de trigo.
3,792 arrobas de harina de id. 
4,600 libras de pan cocido.
8,330 arrobas de carbón.

100 vacas, que componen 39,536 
libras de peso.

228 carneros, que hacen 5,210 
lib ra s  de peso.

47 corderos , que componen 
965 libras de peso,

Lo que se anuncia al público par 
M adrid, 17 de Abril de 1857.«=

Carne de v a c a .. . .
— de carnero.
— de te rn e ra ,
— de cordero. 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en ca n a l...

Lomo.......................
Jam ón.....................
Aceite.....................

^  PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . .. 
A lgarroba,.

Fanega. 

Rs. vn.

47 á 53 
60

54 á 59 rs. arr.
24 otos. lib. 

70 á 80 rs. arrob 
22 ctos. lib. 

116 á 120 rs. arrob  
»
»
»

100 á 116 id.
68 á 70 id.
34 á 40 id.

»
40 á 50 id.
30 á 34 id.
36 á 40 id.
22 á 28 id.

7 á 8 id.
40 á 66 id. 
7£á  id.

idor, Cárlos Marfor

18-20*22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
22 id,

40 á 42 id.
j)
»

54 á 60* id.
22 id.

10 á 14 id. ello. 
42-4 8-20 cuartos. 

44 á 16 id. lib.
10 á 42 id.
42 á 44 id.
40 á 42 id,

)>
16 á 22 id.

3 á 4 id.

(

T

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

20 á ......... 80
84
85
86 
87

ndersob re

13 ...........
174 ...........
228

V ino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................

320 ...........

755 fanegas.

[Juedanpor ve 
200 fanegas.

A rroz......................
Lentejas.................
Carbón....................
Jabón.....................
P atatas....................

a su in teligencia.
E1 Al ca 1 d e-C orreg

REVISTA MERCANTIL

formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos -por los Aqentes de S. M en el extranjero.

E s ta d o  que demuestra los granos y semillas embarcados en el puerto de Marsella con destino 
á los puntos que se expresan en Marzo de 1857.

FANEGAS DE QUINTALES DE

DESTINO.

Trigo. Cebada Centeno NI ai7. Habichuelas. Garbanzos Arroz Harina

B arcelona. . . . .  .............
Tarragona.
C ullera .............................
Motril................................
M álaga.,. . . . . -----
Rosas...... .........................
Palm a...............................
Sevilla..............................
Valencia...........................
Algeciras..........................
San F e liú .. ......................

Palm a...............................
Santander....................
Cádiz................................
Denia................................
L itoral........... ..................

86,296
29,574

1,500
»

33,332 
4 9,940 
40,278 
25,536 
45,668 
5,030 
3,245 

46,742 
6,450

45,480
3,750

725

4 5,984 
7,500

)>

o

16,342

O

2,537
»
j>

2,889
»
»

6,530
3,800

»
1,300

»
4,950

»

»
a

n
j>

n

/)

))

»
»

42,417
D
A

6,870
3,438

»

ú
)>
>)
»
))
)>

3,834
0
»
i)

A

A
»
A

A
))
»
A
»
;)
»
>>
657

4 8
A

y>

A

A
A
A
A
j)
»
A
i)

1,462

»

217
100

A

A  .

A
»

A
A
A
A

4 0,923 
4,418

A
))
644
400
»

1,990 
910
A
A
A
A
»

4,350
A

4,602

303,543 45,219 16,580 26,259 657 48 4,779 48,934

BOLSA.

Ayer el consolidado se hizo y publicó al contado á 
40-30; á fin del corriente en firme, á 40-35, y á fin del 
próximo ó voluntad á 40-60.

La diferida tam bién se hizo y publicó á 25-95 al 
contado, y á fin del corriente ó voluntad á 25-95 y 26. 
A última hora se buscaba al contado á 25-97%.

Las acciones de carreteras de Abril de 2,000 rs. se 
publicaron á 85; y las de Agosto han hallado plata á 87.

Las acciones del canal de Isabel II han estado m uy 
solicitadas á 406-85.

Los demas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 17 de Abril de 1857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r  4 00 conso lidado , precio publicado» 
40-30 c. Operaciones á plazo, 40-35 fin cor. en firme.

Idem pequeños, id ., 44. Operaciones á plazo, 40-35 
fin próx. ó á vol.

Inscripciones de id. id ., operaciones á plazo, 40-60 
idem voluntad.

Títulos del 3 por 4 00 d ife rido  , id., 25-95. Operaciones 
á plazo, 25-95 fin cor. ó á vol.

Inscripciones de id. id., operaciones á plazo , 26 id.
Amortizable de prim era , precio no publicado, 11-65.
Idem de segunda , id . , 6-70.
Deuda del personal, id. publicado, 11-60.
A cciones de c a rre te ra s  a l 6 p o r 4 00 a n u a l.—Em isión 

de 4.° de A b ril de 1850. Fom ento  de á 4 ,000 rs ., ídem  
no publicado , 83 p. sin cupón.

Idem de á 2,000 r s . , id. publicado, 85 id.
Idem  de I . 9 de Ju n io  de 1854 de á 2,000 r s . , id e m  

no publicado, 89-50.
Idem  de 31 de A gosto de 4 852 de á 2,000 rs . idem 

87 d.
Idem del C anal de Isabe l I Id e  á 4,000 rs., 8 p o r 4 00 

an u a l, id . ,  106-85 d.
Idem del B anco de E sp añ a , id . ,  4 43 d.

c a m b io s .
L óndres á 90 d ia s ,  50-50 p .~  P a ris  á 8 dias, 5-26 p. 

P la za s  del re in o ,

Daño Benef. Daño Benef»

A lbace te . . . par. Lugo. -------- 3/4
A lic a n te .. . . ., 1/4 M álaga......... 1/4
A lm e r ía . . .  ; par. M urc ia ........ par.
A v ila ............. 4/3 O ren se ........ par.
B a d a jo z .. . • par.

4/2 d.
O viedo........ 5/8

B arcelona  • . ., P a le n c ia . . . 3/4
Bi Ibao par. P am p lo n a .. 4/4 p.
B ú rg o s .... . . 3/4 P on teved ra . 1/8
C á c e re s . . . . 4 S a la m a n c a . 3/4
C ád iz ............. . . % S. S eb as tian par.
C a s te l ló n .. . . , S a n ta n d e r . 3/8

par dC iu d ad -R ea l 4/2 d. S a n t i a g o . . .
C ó rd o b a .. . . 1/4

p ar d.
S e g o v ia .. . . p a r  p.

C o ruña S ev illa ......... 7/8
C u e n c a . . . . 3/8 S o ria ............ 1/2 p.
G e ro n a . . . . T a rra g o n a ..
G r a n a d a . . . 4/4 p. T e ru e l......... . .
G u ad a la ja ra 4/2 T oledo......... 3/4

4/4H uelva .......... 1/2 d. V a le n c ia . . .
H uesca.......... 1 V allado lid .. 4
Jaén .. . . . . . 3/4 V ito r ia ........ 1/4 d
L e ó n . . . . . . 1 Z a m o ra .. . . 4 p .
L é rid a ..........
Logroño . .  . 5 /8

Z a ra g o z a .. = 4/4

B O L SA S E X T R A N JE R A S .
Paris, 17 de Abril á las cinco y cuatro minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses, — T res p o r 400, 
69-70. Cuatro y  medio por 100, 92.

Idem españoles.—Tres por 100 in te rio r, 39 1/4. 
Consolidados, 93 1/4 á 93 3/8.

b i b l i o g r a f í a .

GRAMÁTICA DE LA LENGUA CASTELLANA , POR 
la Real Academia E spañola: nueva edición con notables 
reform as y aumentos. Se vende á 4 5 rs. en rústica  en el 
despacho de libros de la misma A cadem ia, calle de Val- 
verde , núm. 26 : en el de la Im prenta N acional, calle de 
C arretas, y en la librería de González , calle del Prínci
pe , núm. 9. Esta obra es ia que el Gobierno ha señalado 
en prim er lugar entre las de su clase para  que sirva de  
texto en las aulas.

En dichos despachos se venden las demás obras de la 
citada corporación , á saber :

Diccionario de la lengua castellana : décima edición. 
En p a s ta , 88 rs ; en p a p e l, 76.

Tratado de ortografía de la misma. En pasta 9 rs. 
Prontuario de ortografía , compuesto de Real órden 

para todas las escuelas publicas. En rústica , 3 rs.
Obras poéticas de D Joan Nicasio Gallego. En rústica 

20 rs. *■ 1
El Fuero Juzgo, en latín y castellano. En pasta, 32 rs.
D. Quijote, con la vida de Cervantes: cinco tomos en 

8.° En pasta, 8o rs.; en rú s tica , 50.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo. En pasta, 30 rs.- 

en rústica ,2 5 .
El Siglo de O ro, de D. Bernardo de B albuena, con el 

poema de la Grandeza mejicana. En pasta, 16 rs.
La venta por mayor se verificará en el referido des* 

pacho de la calle de Valverde. A los que com pren de 20 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la G ramática , se 
rebaja el 5 por 100 de su im porte, y el 10 por 400 desde 
50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte del 
Prontuario de Ortografía tomando de una vez 200 ó más 
ejemplares.

CONSULADO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA.— 
En el despacho consular, sito en el Tívoli, subida del 
Prado al R e tiro , está de manifiesto la «Colección oficial 
de los decretos del E. Poder Ejecutivo, expedidos en el 
año 1856,» entre los que se señalan á los ciudadanos ve
nezolanos y al comercio español el nuevo Arancel de los 
derechos de importación; los decretos sobre régim en de 
Aduanas para la importación y  exportación, sobre comi
sos, crédito público, papel sellado &c. &c.

A dem as, el Consulado tiene el honor de inform ar al 
c )mercio que los plazos prim itivos para la aplicación del 
nuevo Arancel han sido extendidos en la forma siguiente:

1.° de Marzo de 4 857, para las Antillas.
1.° de A bril, para los Estados-Unidos.
4.* de Junio, para Europa y otros puntos.
Madrid, 7 de Abril de 4 8 5 7 .= El Cónsul, P. Méric.

TRATADO TEÓRICO PRÁCTICO DE METALURGIA, 
dispuesto para uso de las escuelas y establecimientos 
donde se enseñe esta asignatura, para los metalurgistas, 
m ineros & c., dedicado al Excmo. é limo. Sr. D. José C a- 
veda, Director general de A gricultura, Industria y Co
mercio, por D. Constantino Saez de Montoya.

Condiciones de la suscricion.

Toda la obra formará un  tomo de unas 600 páginas.
Se repartirá por entregas.
Cada entrega contendrá tres pliegos de impresión de 

ocho páginas cada u n o , con letra clara y multitud de 
grabados intercalados en el texto.

La impresión y grabado del prospecto podrán servir 
de muestra de lo que será la ed icion.

Cada entrega 2 rs. en Madrid y 2 y medio en p ro 
vincias, franco de porte.

Se han publicado cinco entregas

Punios de suscricion.

En M adrid, librería de Gaspar y R oig, editores, calle 
del Príncipe, núm, 4=

En provincias, en todos los puntos en donde se sus
cribe á la Biblioteca Ilustrada de Gaspar y Roig, ó man* 
dando libranzas por correos, 4 339-3

BIBLIOTECA ILUSTRADA DE GASPAR V ROIG.— 
Sección de Jurisprudencia y Legislación .—Tratado histó
rico, crítico-filosófico de los procedimientos judiciales en 
m ateria c iv il, según la nueva ley de Enjuiciamiento, con 
sus correspondientes form ularios, por D. José de Vicen
te y Caravantes, doctor en Jurisprudencia.

Condiciones de la suscricion.

Esta obra conslará de dos tomos del tamaño y carác» 
te r  d e  le t r a  de l Febrero  y  d e m á s  o b ra s  q u e  componen la 
sección de Jurisprudencia y Legislación, que son los mis
mos del prospecto.

Se publicará por en tregas, y cada una constará de 
siete pliegos de impresión de a ocho páginas cada uno 
con su cubierta.

Cada entrega costará 4 rs, en Madrid y 5 en provin= 
c ias , franco el porte.

Conociendo lo ansiosos que estarán  los que tienen el 
Febrero de poseer esta obra lo más pronto posible , aten
dida su im portancia, se publicará con la brevedad que 
perm itan los trabajos de su redacción,

Se ha repartido la entrega cuarta del tomo segundo 
y último

Puntos de suscricion.
En M adrid, en casa de los editores, calle del P rínci^  

p e , núm. 4.
En provincias, en todos los puntos en donde se sus

cribe á la Biblioteca ilustrada , ó mandando libranzas por 
Correos. 4338-2

MANUAL DE FISICA APLICADA Á LA AGRICUL- 
tura y á la in d u s tria , escrito y  dedicado á S. M. la Reina 
por D. Juan C h av arri, Catedrático de mineralogía del 
Museo de Ciencias na tu ra les , y de mineralogía y qu ím i
ca de la Escuela especial de Arquitectura. Obra destina
da á los Seminarios conciliares, y publicada bajo la p ro 
tección del Ministerio de Fomento.

Consta de un tomo en 8,° mayor, con láminas in ter
caladas en el texto, y hállase de venta á 8 rs, en rústica 
en las librerías de Calleja, calle de C arre tas , y en la de 
López, calle del Carmen, 4373

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

FERRO-CARRIL DE LANGREO.—ARTÍCULO 43 DE 
los estatutos.— «Para que la jun ta  general ordinaria se 
considere legalmente instalada, es preciso que , por lo 
ménos, concurra la representación de la mitad del capi
tal emitido en acciones nominativas y un voto más; y la 
de las tres cuartas partes del cap ita l, emitido en igual 
forma para la de las extraordinarias.

»Si no se reuniese el núm ero respectivam ente sufi
ciente, se llará  así constar en el acta que se extenderá al 
efecto , y la Dirección, en su vista, volverá á convocarla, 
y se celebrará el dia que nuevamente se seña le ; debien
do ser sus decisiones válidas y obligatorias para todos, 
cualquiera que sea el núm ero de las acciones que asis
tan.»

No habiendo podido constituirse, en virtud del citado 
artículo, la junta general de accionistas convocada para 
el 29 del corriente, la Dirección ha acordado que se con
voque nuevamente para el domingo 19 del próximo Abril, 
á las doce en punto de su mañana, en las oficinas de la 
com pañía, calle de Alcalá , núm. 37, cuarto p rincipal, á 
fin de ocuparse de los actos de su adm inistración y cuen
tas hasta el 31 de Diciembre último.

Los señores accionistas pueden pasar á recoger las 
papeletas de entrada á la secretaría de la sociedad, en 
los dias no feriados, desde las diez de la m añana hasta las 
cuatro de la tarde.

Madrid 30 de Marzo de 4857.=-El Secretario, Antonio 
Corbalan. 1128—2

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .— A las ocho de la no
che.—La Bédoma encantada , comedia de mágia en cuatro 
actos.

T E A T R O  D E L  C IR C O .— A las ocho de la noche. —
Sinfonía. — La Escala de la v id a , comedia nueva origi
nal. — Una zambra de gitanos, baile nuevo. — El Maestro 
P ezuña , sainete.

T EA TR O  DE L O PE  DE V EG A .—A las ocho y media 
de la noche.—Sinfonía.— Las mujeres de mármol, dram a 
en cuatro actos.— Baile. — Dios castiga sin pa lo , pieza en 
un  acto.

T E A T R O  DB L A  Z A R Z U E L A  - — A las ocho de la 
noche.— Los Madgyares, zarzuela nueva en cuatro actos.


